
19/5/22, 19:21 Correo: Recepcionprocesospenal - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADFkMWIyY2NjLWZhMjQtNGRjYy04NjQyLWRkYzg4NjNhODBlOQAQAFR5lhUOmnFEh2ZTxhj6hx4%3D 1/1

Exp. 2022-000722 – ACCIÓN DE TUTELA - REPARTO SALA PLENA

José Tomás Pardo Hernandez <tomasp@cortesuprema.gov.co>
Jue 19/05/2022 16:24
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Cordial saludo: 
De manera atenta se remite la acción de tutela sometida a reparto por SALA
PLENA, como se identifica a continuación:   

Radicación No. 11001 02 30 000 2022   000722  00 
 

la acción de tutela instaurada por la señora ANA RUBY HERRERA VALENCIA, contra la
Comisión Nacional de Disciplina Judicial y la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del
Valle del Cauca. 
 

Magistrado Ponente: Dr. (a).  Diego Eugenio Corredor Beltrán 
 
NOTA:   
 
Cordialmente, 
José Tomás Pardo Hernández 
Secretaría General – Corte Suprema de Justicia. 
Favor acusar recibido 

 
 
José Tomás Pardo Hernández
Citador grado 05

Secretaría General  

Tel 5622000 Ext.1003

Calle 12 # 7-65, Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 
 

 

  
 

Magistrado Ponente: Dr. Diego Eugenio Corredor Beltrán 

 
ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA POR LA SEÑORA ANA 

RUBY HERRERA VALENCIA, CONTRA LA COMISIÓN 

NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL Y LA COMISIÓN 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL 

CAUCA. 

 
 

Fecha de Reparto 18 de mayo de 2022 

Expediente Nro. 11-001-02-30-000-2022-00722-00 
 

  

 

 



1 
 

SEÑORES 

JUECES CONSTITUCIONALES DE COLOMBIA - REPARTO 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

REF: ACCION DE TUTELA POR VIOLACION AL DEBIDO PROCESO 

DISCIPLINARIO, EL DERECHO A LA DOBLE INSTANCIA JUDICIAL; 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD, 

PRESUNCION DE INOCENCIA, DERECHO AL TRABAJO Y AL MINIMO 

VITAL Y MOVIL.  

ACCIONANTE :  ANA RUBY HERRERA VALENCIA.   

C.C. 30’315.270 DE MANIZALES. 

ACCIONADOS : 1) SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL                

                                       VALLE DEL CAUCA.   

M.P.  Dr. Gustavo Adolfo Hernández Quiñonez.   

2) COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL.  M.P. Dra.  Diana Marina Vélez V.  

Contra terceros interesados:  

A) Dr. JONATHAN FERNANDO BUSTOS.  C.C. 

16’943.748 DE CALI. 

B) COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL – 

VALLE DEL CAUCA – DESPACHO No. 4, Mag. Sust. 

Dra. INES LORENA VARELA CHAMORRO. 

PROCESO DISCIPLINARIO No. 2019 – 0115. 

                                            

DERECHO FUNDAMENTALES VULNERADOS:    

• DERECHO AL DEBIDO PROCESO DISCIPLINARIO 

• DERECHO A LA DOBLE INSTANCIA JUDICIAL.  

• A LA VIDA, EL TRABAJO Y EL MINIMO VITAL Y MOVIL.  

• DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 

• DERECHO A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 

• DERECHO AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

 

Respetado señor, Juez Constitucional:  

Yo, ANA RUBY HERRERA VALENCIA, identificada con la cédula de ciudanía No. 

30’315.270 de Manizales y con la Tarjeta Profesional de Abogada No. 107.260 del 

C.S. de la J. y con el correo electrónico:  anaruby_herrera@hotmail.com, en 

pleno uso de mis capacidades mentales y legales, obrando en mi propio nombre y 

representación, con domicilio en esta ciudad de Santiago de Cali – Valle del Cauca,  

me permito interponer acción de tutela contra 1) LA COMISIÓN NACIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL –M.P. Dra. DIANA MARINA VÉLEZ VÁSQUEZ, 2) LA 

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA, M.P. Dr. 

GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ QUIÑONEZ. Y como terceros interesados 

el 3) Dr. JHONATHAN FERNANDO BUSTOS CHACON, en calidad de 

quejoso y la 4) LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
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VALLE DEL CAUCA, DESPACHO No.4 Mag. Sustanc. Dra. INES LORENA 

VARELA CHAMORRO, como Juez Natural Disciplinable del quejoso, por 

compulse de copias del Magistrado Ponente Dr. Gustavo Adolfo Hernández 

Quiñonez. En ejercicio de lo previsto en el artículo 86 de la Constitución y en los 

términos de los decretos 2591 de 1991 y 1382 del 2000.  Acción de tutela para 

solicitar, como último mecanismo de amparo constitucional de los derechos 

fundamentales vulnerados en calidad de DISCIPLINADA, en proceso 

DISCIPLINARIO BAJO RADICADO No. 76001-11-02-000-2017-01009-01, como 

son: I) DERECHO AL DEBIDO PROCESO;  II) A LA DOBLE INSTANCIA PROCESAL 

DISCIPLINARIA, III)  A LA VIDA, EL TRABAJO Y EL MINIMO VITAL Y MOVIL, IV) 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD, V) A LA PRESUNCION 

DE INOCENCIA Y VI) DERECHO AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

CON PERSPETIVA DE GENERO. Para fundamentar la presente acción: (I) Relataré 

los hechos que la motivan; (II) Señalaré la procedencia de la acción de tutela en el 

presente caso; (III) Plantearé la solicitud concreta de esta Acción Constitucional; 

(IV)Indicaré los derechos fundamentales que se estiman vulnerados;(V)Indicaré 

por qué ese alto tribunal es competente para conocer de la misma; (VI) Haré la 

manifestación especial; (VII) Señalaré los documentos que me acompañan a este 

escrito y, finalmente,(VIII) Indicaré las direcciones en las que las parte recibiremos 

notificaciones. 

I. HECHOS 

1. Actúe como abogada titulada en proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATOLICO, Celebrado entre la señora ADRIANA CLAVIJO TAPIERO, mi 

representada y el señor ALVARO ORTEGA MEDINA. Al no poderse llevar un proceso de 

Mutuo – Acuerdo, ya que los cónyuges se encontraban separados de cuerpos desde el año 

2006, y ante la negativa del cónyuge, se instaura, Demanda contenciosa presentada ante 

la Juez Primera de Familia de Oralidad de Santiago de Cali – Valle del Cauca bajo el 

Radicado No. 76-001-31-10-001-2015-00022-00, en el año 2015. 

2.   El cónyuge presenta demanda de reconvención, pide pensión sanción, pero contrario 

sensu, no pide ninguna medida cautelar procesal, dado que los bienes objeto de la 

sociedad conyugal, son de propiedad de la señora ADRIANA CLAVIJO TAPIERO, y su 

partición solo procederá, una vez se resuelva la demanda que declare disuelva la unión 

marital entre los esposos. 

3.  Se acude ante la JUSTICIA DE PAZ, quien asume su conocimiento, por ser un claro 

caso de violencia de género y falta de equidad y nos manifiestan LOS JUECES DE PAZ, que 

LA CONYUGE, como única propietaria inscrita y legítima, tiene derecho a la administración 

de sus bienes, respetando el debido proceso y el derecho de contradicción al cónyuge, 

quien debe legitimar su posesión de hecho, ante esta JUSTICIA DE PAZ, nos ratifican que 

la LEY LA PROTEJE COMO PROPIETARIA ABSOLUTA, salvo que el cónyuge acredite mejor 

derecho ante la JUEZ DE PAZ. 

4.   La JUEZ DE PAZ, nos indica que a ellos los capacitan para eso, el propio CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA, que como ellos no son abogados, 

todas sus actuaciones tienen un marco legal que les señala esa misma corporación 

judicial, LA JUDICATURA, EN EQUIDAD Y JUSTO COMUNITARIO, conforme los mandatos 

constitucionales y de la LEY 497 DE 1999.  LA JUEZ DE PAZ. Solicita a la cónyuge que le 
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lleve los certificados de tradición actualizados de sus bienes propios, que LA JUEZ DE PAZ, 

la acompañará con custodia policial, en amparo a la EQUIDAD y JUSTO COMUNITARIO, 

que ella representa.  

5.   El cónyuge y su abogado, instauran acción de tutela e inician proceso disciplinario, en 

contra de la abogada del proceso de DIVORCIO, también instauran una serie de denuncias 

penales y demandas civiles, por daño al buen nombre, daño al patrimonio y otras además. 

La tutela en primera instancia, indica estarse a lo que resuelva la JUEZ DE FAMILIA DE 

CONOCIMIENTO, frente a la LIQUIDACIÓN DE BIENES CONYUGALES, y no prosperar por 

tener ese medio de defensa. Y el Juez de segunda instancia, revoca el fallo y ordena que 

los bienes sean devueltos de manera provisional, AL CONYUGE.  

6.  En el proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO ante la JUEZ DE 

FAMILIA, y con el conocimiento y aporte procesal de todo lo actuado ante la JUEZ DE PAZ, 

por parte de la abogada de LA CONYUGE, la JUEZ DE CONOCIMIENTO, LOGRA EL 

DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO, en medio de la conciliación procesal, previa a la 

sentencia de primera instancia. 

7.  Ante los logros del MUTUO ACUERDO, se solicita al abogado reunión para tratar de 

llegar a una liquidación de bienes, también de mutuo acuerdo, conforme los 

requerimientos de ley. Así se realizó reunión de partes en la LIBRERÍA NACIONAL DE LA 

PLAZA CAICEDO, y ante la propuesta el señor ORTEGA MEDINA, como cónyuge, solo atinó 

a amenazar a la parte demandante indicando que “para sacarlo de esa casa, primero 

tenía que haber un muerto”, la reunión se terminó y la cónyuge y su abogada se 

retiraron de manera inmediata y exaltada.   

8.  En proceso disciplinario instaurado en contra de la suscrita abogada, indica el abogado 

quejoso, que YO COMO ABOGADA INCITE A LA JUEZ DE PAZ PARA ACTUAR. EN UNA 

ACTUACION VIOLENTA Y AL MARGEN DE LOS ESTRADOS JUDICIALES Y PROMOVIENDO 

CONFUSION ANTE LOS AGENTES DE POLICIA.  

9.  El proceso disciplinario inicia su curso bajo el conocimiento de la MAGISTRADA Dra. 

GLORIA ALCIRA ROBLES CORREAL, ante quien rendí la versión libre, el 19 de abril del año 

2018. Pero para la citación de audiencia del 28 de mayo del 2018, se nos presenta otro 

magistrado, Dr. GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ QUIÑONEZ, que nunca me escucho en 

versión libre, desconoció el derecho al acceso a la administración de justicia con 

perspectiva de género, cercenó ni derecho de defensa, fue grosero, ofensivo e 

irrespetuoso en el direccionamiento del proceso. En los audios de la misma audiencia se 

puede inferir la presunción de culpabilidad a todas las llamadas a la diligencia, conforme lo 

evidencia la propia sentencia de segunda instancia de la COMISION NACIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL, al manifestar en su parte final:  

“Finalmente, sin perjuicio de lo aquí decidido, esta Comisión debe hacer un llamado de 

atención al Magistrado Sustanciador, con ocasión del comportamiento evidenciado en 

desarrollo de las diligencias, pues si bien es cierto, esta Sala no puede desconocer, que los 

funcionarios judiciales tenemos la difícil tarea y responsabilidad de administrar justicia, lo 

cual conlleva a la exigencia de dirigir los debates, mantener el orden, y dirigir con sujeción al 
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principio de legalidad las diligencias, lo cierto es que dicha actividad, debe ceñirse al decoro y 

respeto por los administrados, en cumplimiento de la alta dignidad que se ejerce.  

En este caso se observó, que el magistrado sin recato alguno, llamó ignorante jurídica a una 

de las declarantes, señora Adriana Clavijo, tal como se puede verificar en el desarrollo de la 

audiencia del 28 de mayo del 2018, sin contar múltiples reconvenciones que efectúo a la 

disciplinable, quien incluso peticionó le diera un momento por el grado de afectación en que 

se encontraba, y aun así prosiguió con el acto, so pena de finiquitar el testimonio.” 

 10.  Estas irregularidades las pongo de conocimiento al proceso y solicito la nulidad de lo 

actuado en Audiencia del 28 de mayo del 2018, frente al grado de arbitrariedades y 

prohibiciones a mi derecho de defensa y contradicción en dicha audiencia, pero esta 

solicitud, nunca tuvo trámite ni resolución por este Magistrado Dr. HERNANDEZ 

QUIÑONEZ, ni la solicitud del 31 de mayo, como tampoco dio trámite a la del 15 de junio 

del año 2018, que fueron desatendidas de manera procesal.  Se limitó el Magistrado 

Sustanciador del proceso disciplinario, a enviar respuesta escrita al domicilio de la abogada 

precisando dar respuesta a un DERECHO DE PETICIÓN – EXTRA PROCESO y no como la 

medida de CONTROL DE LEGALIDAD PROCESAL - NULIDAD PROCESAL, POR ABUSO DE 

AUTORIDAD Y ARBITRARIEDADES PROCESALES-, como sí fueron declaradas por la 

COMISION NACIONAL DE DISCIPLANA JUDICIAL en su DECISION DE SEGUNDA 

INSTANCIAS, de fecha 09 de mayo del 2022, que me fuera notificada por mi correo 

electrónico procesal, el 10 de mayo del 2022.  

11.  En violación al debido proceso, el derecho de contradicción, presunción de inocencia, 

el derecho al acceso a la administración de justicia con una perspectiva de género, frente 

a los hechos de violencia intrafamiliar que se denunciaban ante el Despacho, el Magistrado 

Dr. Gustavo A. Hernández Quiñonez, dicta sentencia disciplinaria de primera instancia, sin 

resolver ni pronunciarse sobre EL CONTROL DE LEGALIDAD PROCESAL, en la NULIDAD 

PROCESAL, alegada durante el proceso y desconociendo y sin ningún apoyo fáctico 

procesal, dicta sentencia condenatoria, por conductas tipificadas como de ACTOS 

FRAUDULENTOS, en los que asesoré y patrociné, en mi calidad de abogada a mi clienta, 

pero que nunca se demostraron en proceso, y frente a SITUACIONES ANTIJURIDICAS,  

que no se explica ni se precisa la manera precisa en qué consisten esa anti-juridicidad, en 

unos bienes donde la única y exclusiva propietaria es LA CONYUGE, que tiene amparo 

total de nuestro ordenamiento civil y comercial, como lo indica el Juez que resuelve el 

AUTO DE DESACATO,  Auto Interlocutorio No 1452 del Juez 17 Civil Municipal 

de Cali, de fecha, 24 de agosto del año 2017, que resuelve sobre estas mismas 

situaciones procesales que los magistrados disciplinarios denominan ANTIJURIDICAS Y 

FRAUDULENTAS, y por las que me condenan.  

12.  La Sentencia de segunda Instancia de la COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL, M.P. Dra. Diana Marina Vélez Vásquez,  QUE CONFIRMA SENTENCIA 

SANCIONATORIA, con fecha 09 de mayo del 2022, que me fuera notificada a mi correo 

electrónico: anaruby_herrera@hotmail.com, el martes 10 de mayo del 2022, y que en 

las condiciones del Decreto 806 del 2020, por notificación por correo electrónico, se 

encuentra en términos de ejecutoria, se confirman mis manifestaciones como 
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acompañante a la CONYUGE ante la JUSTICIA DE PAZ, las actas expedidas por la Juez de 

Paz y las únicas declaraciones juramentadas, presentadas por EL CONYUGE, rendidas por 

dos vigilantes de los parqueaderos de carros,  de la cuadra del Hospital Juaquín Borrero, 

donde de manera inexplicable, estos humildes trabajadores de calle, tiene conocimiento 

detallado de los datos personales de LA CONYUGE, LA JUEZ DE PAZ,  y como dicen las 

DECLARACIONES JURAMENTADAS, LA ABOGADA DE ADRIANA CLAVIJO, con precisión de 

números de cédula, tarjeta profesional, y carnet de Juez de Paz, que bajo ninguna 

circunstancias, de modo ni tiempo ni lugar,  legal ni procesal, podían tener, y sólo 

obtuvieron dicha información a través del abogado DEL CONYUGE – Y AQUI QUEJOSO DE 

LA ACCION DISCIPLINARIA, por información extraída del proceso ante la JUEZ DE 

FAMILIA, sin que mediara autorización de ninguna de nosotras siendo información 

absolutamente confidencial y privada.  Y de todo el resto del material probatorio procesal 

donde se da fe procesal ante JUEZ DE FAMILIA, de las amenazas que realizaba el cónyuge 

a la cónyuge, las situaciones de fuerza y violencia psicológica ejercidas sobre ella, las 

denuncias policivas y demás.  Situaciones y denuncias procesales ante la JUEZ DE 

FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI – VALLE, que nunca fueron tachadas de falsas por EL 

CONYUGE.  Todo lo contrario, toda esta información fue manejada e instrumentada por la 

JUEZ DE FAMILIA DE CONOCIMIENTO DEL PROCESO, para promover y llevar a los 

cónyuges a un DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO.  

13.  Frente a las acciones de control de legalidad y nulidades procesales, me ratifico en mi 

solicitudes en las Audiencias de Juzgamiento de las sesiones de fechas, 26 de julio y 14 de 

agosto del 2018, en donde se interpuso el RECURSO DE APELACIÓN, frente al silencio 

inexplicable del juez natural del proceso, que también fue desatendido, de manera grosera 

y altanera, únicamente levantándose de su atril y dejando a la disciplinada sola con la 

auxiliar del Despacho, en estrados, quien informó que el Magistrado Dr. Gustavo A. 

Hernández Quiñonez, ya había terminado la audiencia, así no más.  Con total displicencia 

y falta de cualquier decoro procesal y legal alguno.  

14.  En los alegatos de Conclusión reitero mis argumentos de haber actuado en legítimo 

ejercicio a mi derecho al libre desarrollo de mi personalidad, como mujer y en solidaridad 

de género, NUNCA COMO ABOGADA, ante una JURISDICCION DE PAZ debida y 

legalmente creadas en pleno funcionamiento y ante una servidora pública, JUEZ DE PAZ, 

con jurisdicción y competencia, dado que la propietaria exclusiva de los bienes muebles e 

inmuebles, había solicitado su protección bajo en amparo de la EQUIDAD Y JUSTO 

COMUNITARIO, amparada por preceptos civiles, comerciales y constitucionales.   

15. La Sentencia Disciplinaria de Primera Instancia de la SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA, del Magistrado Ponente Dr. Gustavo Adolfo 

Hernández Q. ME DECLARA NO RESPONSABLE DISCIPLINARIAMENTE del cargo por la 

infracción al deber descrito en el art. 28 numeral 8 de la Ley 1123 de 2007 que se traduce 

en la falta descrita en el artículo 34 Literal C ibídem y consecuencialmente ABSOLVERLA 

de la citada falta. Numeral SEGUNDO del fallo de PRIMERA INSTANCIA DISCIPLINARIA,  

que se encuentra debidamente ejecutoriado y con efectos de cosa juzgada.  
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16.  PARA LA COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, a través de la magistrada 

sustanciadora, en su fallo de segunda instancia confirmatoria de la sentencia de primera 

instancia, que no obstante percatarse de que la NULIDAD PROCESAL, fue desatendida, 

que el recurso de alzada no fue garantizado, precisa, que del contenido del fallo se puede 

desprender el pronunciamiento del a quo sobre dicho tópico, pero para la COMISION 

DISCIPLINARIA, esto no traduce ningún tipo de violación al debido proceso ni mucho 

menos aún al derecho de defensa ni contradicción ni a la doble instancia judicial, para LA 

COMISION DISCIPLINARIA, esto no reviste mayor cuidado ni estudio, y estas faltas al 

debido proceso y lealtad y cuidado procesal, solo las adecua, CON UN LLAMADO DE 

ATENCIÓN AL MAGISTRADO SUSTANCIADOR DE LA PRIMERA INSTANCIA, POR 

LA FALTA DE RECATO Y LAS MULTIPLES RECONVENCIONES QUE EFECTUO A LA 

DISCIPLINABLE, QUE IMPLORO LE DIERA UN MOMENTO PARA SOBREPONERSE 

A TODO EL ACOSO Y ABUSO DE PODER, DEL QUE ERA VICTIMA, Y AÚN ASI, 

CONTINUO EL ACTO, SO PENA DE FINIQUITAR EL TESTIMONIO.  Pag. 31 y 32 

del fallo de segunda instancia.   

17.  En el proceso disciplinario impugnado, nunca se demostró la orden o autorización por 

autoridad competente o JUEZ DE LA REPUBLICA, a favor del CONYUGE, que le acreditara 

la tenencia quieta, pacífica y de buena fe de los bienes de LA CONYUGE, lo que sí se 

acreditó en grado sumo, es que ella era su única y legítima propietaria y que en nuestro 

Estado de Derecho, se protege por mandato constitucional la PROPIEDAD PRIVADA, pero 

también la tenencia y posesión, quieta, pacífica y de buena fe, en donde no medie ni la 

FUERZA NI LA VIOLENCIA.  Esto fue lo que protegió LA JUEZ DE PAZ EN EQUIDAD Y 

JUSTO COMUNITARIO. Y de conocimiento ante la Juez de Familia y del Propio Tribunal 

Superior Sala de Familia, sin lugar a sanción o reproche.  

18.  Nunca se demostró en el proceso disciplinario, la ilegalidad de la JUEZ DE PAZ ni de la 

JUSTICIA DE PAZ, todo lo contrario su existencia y legitimidad están dadas por mandato 

Constitucional  Art. 247 y legal de la Ley 497 de 1999 decretada por el Congreso de la 

República y todas sus actuaciones estuvieron avaladas y amparadas por Agentes de la 

Policia Nacional, que garantizaron el debido proceso y derecho de defensa y contradicción 

del CONYUGE, que sólo alegó estar incurso en un proceso de divorcio, pero nunca 

demostró la legitimación de su posesión ni tenencia, diferente a las vías de hecho, con 

violencia psicológica y fuerza hacia la Cónyuge.  

19.  El proceso disciplinario nunca indica qué artículos de la Constitución Política se 

violaron y qué leyes se vulneraron. Tampoco precisa, de ninguna manera cuáles fueron los 

ilícitos cometidos con la prescripción legal y sustantiva que lo prohíba.  

20.  El proceso disciplinario, solo habla de la protección debida a un despojador, sin título, 

ni legal, ni judicial ni de ningún tipo de autoridad, contrario a la titularidad en los bienes 

que ostentó LA CONYUGE.  

21. Los Magistrados Sustanciadores disciplinarios, vulneran el derecho al trabajo de la 

abogada litigante, su mínimo vital y móvil y no pondera la falta, teniendo en cuenta su 
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trayectoria profesional, su impecable historial disciplinario y hoja de vida que dista de 

faltar a sus principios éticos, morales y de buena conducta social y profesional.  

    

II. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA COMO CONTROL 

CONSTITUCIONAL EXCEPCIONAL Y COMO ULTIMA MEDIDA 

DE PROTECCION JUDICIAL: 

I. De las Causales Genéricas de procedibilidad de la acción de tutela: 
 

Ejerzo la acción de tutela en este caso, invocando la protección constitucional de 
carácter excepcional y como último mecanismo de defensa y garantía para el 

debido proceso disciplinario ante los fallos de primera y segunda instancia de la 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA Y DE LA 
COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL.  

 
Constituye el último mecanismo de defensa y de garantía de los derechos 

fundamentales de la disciplinable ANA RUBY HERRERA VALENCIA, representados 
en la garantía del derecho al debido proceso disciplinario, el derecho a la doble 
instancia judicial, derecho al trabajo y al mínimo vital y móvil, derecho al libre 

desarrollo de la personalidad, a la presunción de inocencia y al acceso a la 
administración de justicia con una perspectiva de género, ante la violencia 

psicológica y la fuerza ejercida hacía la cónyuge mujer, en medio de un proceso de 
cesación de efectos civiles de su matrimonio, con una separación de cuerpos de 

más de 8 años en donde, el cónyuge, sin que medie autorización por ella misma ni 
por autoridad judicial alguna, la despoja de sus bienes propios, con violencia 
psicológica y con fuerza, en donde la JUSTICIA DE PAZ, en EQUIDAD Y JUSTO 

COMUNITARIA, la acompaña y la empodera en el ejercicio legítimo de sus 
derechos como absoluta propietaria de sus bienes, entre tanto la JUSTICIA DE 

FAMILIA, ordene la liquidación y partición legal de los mismos.  
 

Ante la JUSTICIA DE PAZ, en la calidad de mujer, ciudadana, vecina, amiga, 
hermana etc., la disciplinable, haciendo uso de su libre desarrollo de la 
personalidad, acompaña a LA CONYUGE, ante la JURISDICCIONAL 

CONSTITUCIONAL DE PAZ.  
 

Para los magistrados disciplinarios la única y exclusiva calidad que puede ostentar 
la disciplinable es la de abogada, dado su título profesional, que debe prevalecer 
frente a cualquier otra calidad humana, comunitaria, social, familiar o profesional, 

y ni la manifestación de la JUEZ DE PAZ y la PROPIA CONYUGE, en el sentido de 
que la disciplinable, sólo iba como acompañante en solidaridad de género, frente a 

una mujer diezmada psicológicamente y obligada por la fuerza a entregar sus 
bienes propios a su cónyuge, fueron suficientes para demostrar la falta de 

competencia de los magistrados.   
 
El libre desarrollo de la personalidad o derecho de autonomía e identidad personal, 

protege la potestad para auto determinarse adoptando el modelo de vida acorde 
con sus inclinaciones, convicciones y deseos, respetando los derechos ajenos y el 

orden constitucional, este derecho de opción comporta la libertad e independencia 
del individuo para gobernar su propia existencia y diseñar el modelo de 

personalidad conforme a los dictados de su conciencia, con la única limitante de no 
causar perjuicio social. Acompañamiento que la disciplinable esta en facultades de 
hacerlo con cualquier otro hombre o mujer, ciudadano, vecina, amiga o hermana 

etc. 
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Las sentencias de primera y segunda instancia disciplinarias, censuran el hecho  

que la disciplinable, hubiera acompañado a LA CONYUGE, ante la JUSTICIA DE 
PAZ, dando a entender que la conducta profesional y social de la disciplinable,  

hubiera sido esconderse, ocultarse y obrar de manera solapada frente una 
JURISDICCION LEGAL, LEGITIMA Y COMPETENTE, en nuestro estado de derecho 
constitucional y legal como LA JUSTICIA DE PAZ.  O,  que en gracia de discusión, 

por el solo hecho de ser abogada, pierde el derecho de ejercer sus atributos 
personales, como mujer, ciudadana, vecina, amiga o hermana, etc.  

 
No hay prueba alguna, conocida en el proceso disciplinario, que demuestre que las 
actuaciones de la JUEZ DE PAZ, fueron fraudulentas, cuando contaron con la 

autorización y facultades de la legítima propietaria, sin más necesidad de cuantías 
ni factor territorial.  Lo que no pudo alegar EL CONYUGE, en el marco legal y 

constitucional, pues su único argumento era ser el esposo y estarse a lo resuelto 
en una sentencia de divorcio y liquidación de bienes, tampoco hay prueba alguna 

procesal, que le acredite AL COYUGE la legítima tenencia y posesión, con  la 
existencia de la buena fe,  de los bienes de LA CONYUGE.    
 

Tampoco se demostró en el proceso disciplinario, por qué aconsejar y acudir ante 
la JUSTICIA DE PAZ, es un hecho o acto FRAUDULENTE, cuando ésta opera en el 

marco de la Ley 497 de 1999 y la Constitucional Nacional y esta misma JUEZ DE 
PAZ, sigue operando en su comuna 8, pues fue elegida nuevamente, por su 

comunidad por voto popular.   
 
En efecto, se han agotado todos los medios de defensa disciplinaria existentes, 

tanto en el trámites fallidos de la PRIMERA INSTANCIA, en todas y cada una de las 
actuaciones procesales subsiguientes a la de mayo 28 de mayo del 2018, hasta el 

hecho mismo de la apelación de la sentencia, donde acto primero se solicita la 
resolución sobre EL CONTROL DE LEGALIDAD PROCESAL, con la NULIDAD 
PROCESAL.   Pero LA COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, al 

evidenciar y comprobar todas estas irregularidades procesales en lugar de 
privilegiar el derecho a la TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, solo atina a hacerle un 

llamado de atención al Magistrado sustanciador de primera instancia judicial.  
 

Aceptar las actuaciones de la COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, en 
su fallo de Segunda Instancia Disciplinaria, sería convalidar una violación procesal 
de carácter insaneable al pretermitir la segunda instancia en las decisiones 

jurisdiccionales, de conformidad a mandato constitucional y al parágrafo del 
artículo 136 del C.G.P. Y en todo caso frente al cúmulo de irregularidades y 

arbitrariedades suscitadas en el proceso disciplinario a partir de la Audiencia del 28 
de mayo del 2018 –AUDIENCIA JUDICIAL DE PRUEBAS Y CALIFICACION 

PROVISIONAL- en contra de los derecho fundamentales al debido proceso, 
derecho de defensa y de contradicción, presunción de inocencia y acceso a la 
correcta administración de justicia con perspectiva de género ante las denuncias 

por fuerza y  violencia hechas en el proceso disciplinario.  Es de anotar que la 
solicitud la NULIDAD PROCESAL Y DERECHO A LA DOBLE INSTANCIA PROCESAL, 

se reiteran de manera uniforme y congruente durante el trámite de la PRIMERA 
INSTANCIA, en las Audiencias del 26 de julio y 14 de agosto del 2018.  Estas 

omisiones de los entes disciplinarios estatales abonan el camino para la inequidad, 
las vías de hecho disciplinarias, la perdida en la confianza legítima de nuestras 
instituciones judiciales, desvirtuando la buena fe y la seguridad jurídica. 

 
 

III. De Los Requisitos o Causales Especiales de Procedibilidad de 
la Acción de Tutela como último medio de defensa judicial: 

 

Indica el artículo 86 Constitucional, que la acción de tutela procede cuando el 
afectado o accionante, no disponga de otro medio de defensa.  La disciplinable, la 

abogada, ANA RUBY HERRERA VALENCIA, ha interpuesto todos y cada uno de los 
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recursos de instancia, los cuales fueron desconocidos por el Magistrado de Primera 

Instancia, vulnerando su derecho de defesan y como bien lo indica la SENTENCIA 
DE SEGUNDA INSTANCIA DE LA COMISIÓN DE DISCIPLINA, de fecha 09 de mayo 

del 2022, sometida a vulneración y arbitrariedades por parte del segundo  
Magistrado Sustanciados de la PRIMERA INSTANCIA, desde la Audiencia Judicial de 
Pruebas y Calificación Provisional del 28 de mayo del 2018. En donde cambian a la 

Magistrada Sustanciadora frente a la cual rindió la versión libre la disciplinable. 
 

Se solicita por parte de la Disciplinable se deje sin efectos legales numeral 
PRIMERO de la SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  aprobada por Acta No.176 
del 07 de diciembre del año 2018, proferida por la SALA DISCIPLINARIA DEL 

VALLE DEL CAUCA, Magistrado Ponente Dr. Gustavo Adolfo Hernández Quiñoñez 
que falla: numeral PRIMERO.- DECLARAR RESPONSABLE DISCIPLINARIAMENTE 

y en consecuencia SANCIONA a la abogada ANA RUBY HERRERA VALENCIA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 30’315.270 de Manizales y la Tarjeta 

Profesional No. 107.270  del Consejo Superior de la Judicatura, con SUSPENSIÓN 
EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL TERMINO DE OCHO (8) MESES Y 
MULTA EQUIVALENTE A CUATRO (4) S.M.L.M.V. para el año 2017, a favor del 

Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con el artículo 42 ibídem, por la 
transgresión de los deberes consagrados en los numerales 1 y 6 del artículo 28 de 

la Ley 1123 de 2007, desarrollados como falta contra la recta y leal realización de 
la justicia y los fines del Estado, consagrada en el artículo 33, numeral 33 ibídem, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveido.  
    
Estos fallos de primera y segunda instancia disciplinaria, nunca precisan qué 

artículos de la Constitución Política y qué ley o leyes trasgrede la ABOGADA 
SANCIONADA.  

 
Precisa el fallo de primera instancia y es confirmado por la segunda instancia, que 
se demostró en el proceso de manera objetiva que la disciplinada aconsejó y 

patrocinó a su cliente en actos fraudulentos como fueron el despojar al señor 
Alvaro Ortega de su automóvil y el inmueble en que habitaba, de manera 

abiertamente irregular generó detrimento a los intereses del referido señor, nada 
más lejano de la realidad objetiva y procesal, pues si algo queda demostrado en el 

proceso es que el señor Alvaro  Ortega, nunca ha sido ni propietario ni tenedor ni 
poseedor de buena fe ni de vehículo alguno ni de inmueble alguno.  También 
quedó plenamente demostrado en proceso que la única propietaria y titularidad 

inscrita es la Cónyuge ADRIANA CLAVIJO, y para el caso del vehículo automotor, 
no tenía ni siquiera, medidas cautelares registradas en sus Certificados de 

Tradición legal. Tal como lo acredita AUTO DE DESACATO, Auto Interlocutorio No. 
1452 del JUEZ 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, de fecha 24 de agosto del año 2017 

y solo como medida transitoria, permitirle al ALVARO ORTEGA M. el ingreso al 
lugar de residencia.  
 

También quedo judicialmente probado, por este AUTO DE DESACATO - AUTO 
INTERLOCUTORIO ibídem, que LA CONYUGE, ADRIANA CLAVIJO, vendió el citado 

vehículo el 19 de mayo del año 2017 como una venta lícita, legal, que cumple con 
la tradición de los bienes sujetos a registro, tal como lo indica el artículo 922 del C. 

de Co. Sin que mediara ninguna restricción, prohibición, gravamen o medida 
cautelar que impidiera la venta, conforme lo confirma, el hecho sobreviniente del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali – Sala de Familia Bajo Radicado No. 

76-001-31-10-001-2018- 00459-00 Magistrado Sustanciador Dr. Carlos Hernando 
Sanmiguel Cubillos, en el proceso de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL DE ALVARO ORTEGA MEDINA Y ADRIANA CLAVIJO TAPIERO, 
de fecha 28 de febrero del año 2022, como un acto de libre administración y 
disposición de los bienes durante la vigencia de la sociedad conyugal, reconocido a 

los cónyuges en el artículo 1º de la ley 28 de 1932 y artículo 181 del C.C.  
atemperado a los artículo 13 y 42 de la Constitución Nacional.  
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Existen en los fallos disciplinarios de primera y segunda instancia, conclusiones 

subjetivas de los magistrados, sin ninguna fuerza probatoria, como es el caso, de 
que la JUEZ DE PAZ efectuó actos fraudulentos, que despojaron AL CONYUGE de 

sus bienes.  Cuando todas las actuaciones de la JUEZ DE PAZ, estuvieron bajo el 
marco de la legalidad con legitimación en la causa por activa, de LA CONYUGE 
como única propietaria y un acto legítimo consagrado en el artículo 1 y 5 de la ley 

28 de 1932, articulo 181 C.C.y los artículos 13 y 42 Constitucionales.  
 

Consecuencialmente, no puede alegarse que mis asesorías legales y mi 
acompañamiento moral y físico estaban por fuera de la ley, dado que el derecho al 
libre desarrollo de mi personalidad, me faculta para obrar en las condiciones 

éticas, morales, civiles, sociales, familiares y comunitarias, que yo de manera libre 
y espontánea decida, con la única limitante de no causar un perjuicio social.  Ello 

no implica que mi presencia sea de agrado para todo la comunidad.  
 

Cumpliendo con la carga de mis afirmaciones y mi versión libre logré demostrar en 
proceso disciplinario que nunca actué como abogada, frente a las actuaciones 
suscitadas por la JUEZ DE PAZ, ello fue confirmado por LA CONYUGE y por la 

misma JUEZ DE PAZ, pero a contrario sensu, el cumplimiento de mis cargas 
procesales fue utilizado y valorado en mi contra, por ambos magistrados 

disciplinarios, direccionando mis actuaciones como mujer, ciudadana y miembro de 
una comunidad de manera exclusiva a mi roll profesional de abogada, pese a que  

no aparece mi representación legal en ninguna de las actas o registros ni 
documentos de la JUSTICIA DE PAZ, como bien lo indica el quejoso también, en el  
memorial de la queja génesis de esta acción disciplinaria.  

 
Correspondía al quejoso demostrar, por medios probatorios, sin lugar a dudas, en 

el proceso disciplinario, la actuación de la togada que afirmó en su queja, 
supuestamente, incitan la conducta de la juez de paz y a la señora ADRIANA 
CLAVIJO, con determinación a hechos violentos al margen de los estrados 

judiciales. 
 

Fue precisamente  todo lo contrario, lo que se logró demostrar, en los escasos 
testimonios que el magistrado sustanciador de primera instancia, permitió se 

practicaran en la audiencia del 28 de mayo del 2018, por parte de la disciplinable y 
que ocasionaron que se le compulsaran copias al ABOGADO QUEJOSO DR. 
JONATHAN FERNANDO BUSTOS CHACON, y se le abriera el proceso disciplinario 

No. 2019-0115 ante el Despacho No. 4 DE LA COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, Magistrada Ponente Dra. INES 

LORENA VARELA CHAMORRO.    Del que solicitamos se tenga como plena prueba 
de esta acción de tutela.  Ante esta Magistrada he actualizado mis datos para 

notificaciones y he solicitado se me fije fecha y hora para rendir declaración 
juramentada en compañía de la señora ADRIANA CLAVIJO.  
 
Las actuaciones durante el trámite de la PRIMERA INSTANCIA DISPLINARIA, bajo 
la dirección del Magistrado Dr. Gustavo A. Hernández Quiñonez, fueron 

abiertamente violatorias de los derechos fundamentales de la disciplinable tal como 
lo demuestra la parte final de las consideraciones del fallo de SEGUNDA 

INSTANCIA DISCIPLINARIA, con situaciones procesales que constituyeron 
verdaderas situaciones de vías de hecho que atentan contra nuestro estado de 
derecho, contra la confianza legítima en nuestras instituciones, los postulados de la 

buena fe y el debido proceso, además de haber dejado claramente reseñado su 
sesgo discriminatorio por razones de género que atenta contra los postulados 

constitucionales de los artículo 13 y 42 pero que de manera inexplicable no 
tuvieron mayor relevancia procesal y constitucional, frente al FALLO DE SEGUNDA 
INSTANCIA DISCIPLINARIA proferido por LA COMISION NACIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL en su fallo del 09 de mayo, Aprobado según Acta de la 
Comisión No. 35, que me fue notificado por mi correo electrónico:  
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anaruby_herrera@hotmail.com, el 10 de mayo del año 2022 y que se 

encuentra actualmente en término de ejecutoria procesal.  
 

 
IV. PETICIÓN 

 

Respetuosamente solicito: 
 

PRIMERO: ORDENAR DEJAR SIN EFECTO LEGAL ALGUNO, EL NUMERAL 
PRIMERO, DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA proferida por la 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA, de fecha 07 de 

diciembre del año 2018 Aprobada por Acta No. 176, del Magistrado Ponente Dr. 
Gustavo Adolfo Hernández Quiñoñez, y que fuera CONFIRMADO por la 

SENTENCIA EN SEGUNDA INSTANCIA JUDICIAL, dictada por LA 
COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, Aprobado según Acta 

Comisión No. 35 de fecha Mayo 09 del 2022 
 
 

SEGUNDO: EN REEMPLAZO, se dicte nuevo fallo o SE ORDENE, al JUEZ 
DISCIPLINARIO, proferir nuevo fallo disciplinario que acate las directrices 

indicadas por el Juez de Tutela en garantía a la TUTELA JUDICIAL EFECTIVA de la 
DISCIPLINABLE, bajo el principio de confianza legítima en las instituciones 

judiciales y los mandatos constitucionales y legales.  
 
 

V. FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 

 
Solicito la protección judicial con base en el artículo 86 de la Constitución Política, 
como último medio de defensa judicial, constitutiva de causal genérica de 

procedibilidad de la presente  acción constitucional de carácter excepcional y 
siendo la último herramienta con la que cuenta el accionante, para lograr la 

garantía y protección de los derechos fundamentales, ya reconocidos mediante 
fallo judicial de segunda instancia pero imposibles de concretar ante la UGPP y la 

AERONAUTICA CIVIL DE COLOMBIA, conforme la siguiente normatividad. 
 

1. Constitución Nacional: Art: 1º, 2º, 4, 6, 13, 16, 21, 29, 42, 43, 58, 

86, 209, 228, 229, 230, 247, 248. 
 

2. Ley 28 de 1932 artículo 1 y 5, artículo181 C.C. 
 

3.  Leyes específicamente destinadas a la prevención y sanción de la 

violencia contra la mujer: Ley 1257 de 2008 contiene normas de 
sensibilización; prevención y sanción de formas de violencia y 
discriminación contra la mujer.  Ley 1542 del 2012 fortalece la protección 

especial, al quitarle el carácter de querellables y desistibles a los delitos de 
violencia contra la mujer. Ley 1719 de 2015, que adopta medidas para 

garantizar el acceso a la justicia de víctimas de violencia sexual.  
 

4. Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969), se aprobó  la en 

1995 la convención Interamericana para prevenir, Sancionar y erradicar la 
Violencia Contra La Mujer – Convención de Belém Do Pará; instrumento 
especializado que  ha servido para nutrir los sistemas jurídicos del 

continente a partir de las obligaciones concretas para el Estado en todas 
sus dimensiones.   

 
5. La Corte Interamericana de Derechos Humanos- CIDH- indica que en los 

casos de violencia contra la mujer, las obligaciones específicas derivadas 

de la Convención Belém Do Pará, refuerzan y complementan las 
obligaciones generales contenidas en los artículo 8 ( Garantias Judiciales) 

y 25 (Protección Judicial) de la Convención Americana sobre Derechos 
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Humanos, de manera que “Los Estados tienen, además de las 
obligaciones genéricas(…), una obligación reforzada a partir de la  
Convención Belém do Pará”.  

 

En este entendido, la erradicación de toda forma de violencia y discriminación 
contra la mujer es un compromiso promovido y asumido por Colombia al ratifica 

los tratados internacionales en mención. El país se ha obligado a condenar “todas 
las formas de violencia contra la mujer (…), adoptar, por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar 
dicha violencia.” Además de llevar a cabo las siguientes acciones de carácter 
específico:  
 
“a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar 
por que las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e  instituciones se 

comporten de conformidad con esta obligación: … 
 
d. Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de 

hostigar, intimidad, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la 
mujer de cualquier forma que atente contra la integridad o 

perjudique su propiedad; 
  

f. Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para 

asegurar que la mujer objeto de violencia, tenga acceso efectivo a 
resarcimiento, reparación del daño u otros medios de compensación justos y 

eficaces;    … “ 
 
 

6. Concretamente, y en cuanto al mandato contenido en el literal b del 7 de 
la Convención Belém do Pará – Debida diligencia -, es preciso indicar que 
la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas también le reconoce a su 
artículo 4º.”Los Estados (…) deberán:   (…) c. Proceder con la debida 
diligencia a fin de prevenir, investigar y, conforme a la legislación 
nacional, castigar todo acto de violencia contra la mujer, ya se trate de 
actos perpetrados por el Estado o por particulares”.  En este sentido, 

puede existir responsabilidad estatal por los actos de violencia contra la 
mujer cometidos por el propio Estado o por los particulares; en la 

Recomendación General No. 19 adoptada por el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer se estableció que:  “ los 
Estados también pueden ser responsables de actos privados si no adoptan 
medidas con la diligencia debida para impedir la violación de los derechos 
o para investigar y castigar los actos de violencia e indemnizar a las 
víctimas”.  

 
7. El artículo 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos del 16 

de diciembre de 1966, aprobado en Colombia por Ley 74 de 1968, 
ratificado el 29 de octubre de 1969 y en vigor para Colombia desde el 23 
de marzo de 1976, establece que “ 1. Cada uno de los Estados Partes en 

el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a todos los 
individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 

jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 

cualquier otra condición social. 2. Cada Estado Parte se compromete a 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 

disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las 
disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para 
hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no 

estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro 
carácter. 3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se 
compromete a garantizar que: a) Toda persona cuyos derechos o 

libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido violados podrá 
interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido 

cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones 
oficiales; b) La autoridad competente, judicial, administrativa o 
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legislativa, o cualquiera otra autoridad competente prevista por 

el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda 
persona que interponga tal recurso, y desarrollará las 
posibilidades de recurso judicial;  c) Las autoridades 

competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado 
procedente el recurso.  

 
8. Lo propio estipula la Convención Americana sobre Derechos Humanos o 

“Pacto de San José de Costa Rica”, del 22 de noviembre de 1969, 

aprobada en Colombia por Ley 16 de 1972, ratificada el 28 de mayo de 
1969 y en vigor para Colombia desde el 18 de julio de 1978.  

 
Artículo 25. Titulo Protección Judicial:  1. Toda persona tiene derecho a un recurso 
sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 

oficiales. 2. Los Estados Partes se comprometen: 

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del 

Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 

  b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 

c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión 

en que se haya estimado procedente el recurso. 

 

9. Ley 1256 del 2008, en su artículo 15 prescribe como una obligación social 

de todas las personas naturales, jurídicas, la sociedad civil, las 

asociaciones, las empresas, el comercio organizado, lo gremios 

económicos y demás personas, tienen la responsabilidad de tomar parte 

activa en el logro de la eliminación de la violencia y la discriminación 

contra la mujer y prescribe todas las conductas a desarrollar:    

i. Conocer, respetar y promover los derechos de las mujeres reconocidos y 

señalados por la Ley. 

ii. Abstenerse de realizar todo acto o conducta que implique maltrato físico, 

sexual, psicológico o patrimonial contra las mujeres. 

iii. Abstenerse de realizar todo acto o conducta que implique discriminación contra 

las mujeres. 

iv. Denunciar las violaciones de los derechos de las mujeres y la violencia 

discriminación en su contra. 

v. Participar activamente en la formulación, gestión, cumplimiento, evaluación y 

control de las políticas públicas relacionadas con los derechos de las mujeres y 

la eliminación de la violencia y la discriminación en su contra.  

vi. Colaborar con las autoridades en la aplicación de las disposiciones de la 

presente ley y en la ejecución de las políticas que promuevan los derechos de 

las mujeres y la eliminación de la violencia y la discriminación en su contra.  

10. Realizar todas las acciones que sean necesarias para asegurar el ejercicio 
de los derechos de las mujeres y eliminar la violencia y discriminación en su 

contra.  

 

VI. PRUEBAS. 

 
DOCUMENTALES 

 
1) Sentencia Disciplinaria - Primera Instancia – Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

del Valle del Cauca.  Rad. 76001-11-02-000-2017-01009-00 

2) Sentencia Disciplinaria - Segunda Instancia Judicial Comisión Nacional de 

Disciplina Judicial.  

3) Auto Desacato. Auto Interlocutorio No. 1542 del 24 de agosto del 2017. 

4) Sentencia Segunda Instancia LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL ALVARO 

ORTEGA MEDINA Y ADRIANA CLAVIJO TAPIERO – Tribunal Superior del 
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Distrito Judicial de Cali – Sala de Familia. Rad.76-001-31-10-001-2018-00 

459-01 

 

PRUEBA TRASLADA:   

Solicito tener como prueba del presente proceso el proceso disciplinario que ordenó 

compulsar el Magistrado Sustanciador de Primera Instancia Disciplinaria, al ABOGADO 

QUEJOSO DR. JONATHAN FERNANDO BUSTOS CHACON, y se le abriera el proceso 

disciplinario No. 2019-0115 ante el Despacho No. 4 DE LA COMISION SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, Magistrada Ponente Dra. INES LORENA 

VARELA CHAMORRO.   

 

VII. COMPETENCIA. 

 
Dispone el artículo 86 de la Carta Política, el artículo 1 del Decreto 2591 de 1991, 

numeral 2, y artículo 37 y en el Decreto 1382 del 2000 que la acción de tutela 
procede contra cualquier autoridad judicial, en aplicación al art. 229 Constitucional 

del libre acceso a la administración de justicia y el deber de proteger los derechos 
fundamentales. Las citadas disposiciones indican además que los accionantes 

pueden acudir ante cualquier Juez de la República, (unipersonal o colegiado) 
solicitando el amparo de tutela al Derecho Fundamental que considere vulnerado.     
 

 
VIII. MANIFESTACIÓN ESPECIAL. 

 
 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento, que no he impetrado ninguna acción de 

tutela por los mismos hechos y derechos. Esta declaración la hago en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991. 

 
 

VIII.  NOTIFICACIONES. 

 

La suscrita abogada disciplinable, recibiré notificaciones a mi correo electrónico en 

la Secretaría de Despacho de la ciudad de Santiago de Cali – Valle del Cauca y en 

mi domicilio de abogada:  

 

1) ANA RUBY HERRERA VALENCIA. 

CARRERA. 11 C No. 33B – 03  B/MUNICIPAL  

Correo Electrónico:  anaruby_herrera@hotmail.com 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

Celular 317 – 500 36 69 

 

2) SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA 

DESPACHO No. 2 – Mag. Sustanc. Dr. Gustavo Adolfo Hernández Q. 

Correo electrónico:  ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono No. 602 – 898 08 00 Ext. 8332 

Cra. 4 No. 12 -04 Oficina 316 

Cali – Valle.  
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3) COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL. 

Mag. Ponent.  Diana Marina Vélez Vásquez. 

Correo Electrónico:  

notificacionescndj@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 

Calle 12 No. 7 -65 Piso 2 Palacio de Justicia Alfonso Reyes E. 

TEL.  601 – 565 8500 

BOGOTÁ D.C.  

 

 

 

4) COMISION SECCIONAL DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL 

CAUCA. 

DESPACHO No. 4 – Mag. Sustanc. Dra. INES LORENA VARELA C. 

Correo Electrónico:  ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono:  602 – 898 08 00 Ext. 8105 – 8106 

Cra. 4 No. 12 – 04 Oficina 105 Palacio Nacional  

CALI – VALLE. 

 

5) JOHATHAN FERNANDO BUSTOS CHACON 

Cra. 4 No. 12 – 41 Ofic. 715  

Correo Electrónico: bustosabogado@gmail.com  

Tel. 602 – 888 92 78 

CALI – VALLE. 

 

 

Respetuosamente,  

 

 

ANA RUBY HERRERA VALENCIA. 

C.C. No. 30’3125.270 de Manizales – Caldas. 

T.P. No. 107.260 del Consejo Superior de la Judicatura 

Correo Electrónico: anaruby_herrera@hotmail.com 

Dirección Física:  Cra. 11C No. 33B – 03 B/MUNICIPAL 

CEL. 317 -500 3669 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA.  
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18/5/22, 15:42 Correo: José Tomás Pardo Hernandez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print 1/4

RV: Generación de Tutela en línea No 834709

Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Mié 18/05/2022 15:38

Para: José Tomás Pardo Hernandez <tomasp@cortesuprema.gov.co>
CC: Carlos Orlando Hernandez Chiquiza <carloshc@cortesuprema.gov.co>;Yeimy Alexandra Vargas Lizarazo
<Yeimyvl@cortesuprema.gov.co>
Buenas tardes

4.Remito acción de tutela de ANA RUBY HERRERA VALENCIA, en contra de LA SALA
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA, COMISIÓN NACIONAL DE
DISCIPLINA JUDICIAL, JONATHAN FERNANDO BSUTOS Y COMISIÓN SECCIONAL DE
DISCIPLINA JUDICIAL DE VALLE DEL CAUCA. 

Muchas gracias y que tenga un feliz día.

Cordialmente, 




 

  María Camila Galindo Arias

  Escribiente Nominado

Secretaría General 
(571) 562 20 00 ext. 1206 
Calle 12 N° 7 - 65
Bogotá, Colombia. 

 

De: internorepartotutelacivil <internorepartotutelacivil@cortesuprema.gov.co>

Enviado: miércoles, 18 de mayo de 2022 12:24 p. m.
Para: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 834709
 
Cordial saludo,  
 
  
 
Con atención, se remite acción constitucional de tutela de ANA RUBY HERRERA
VALENCIA Identificada con documento 30315270 contra La COMISIÓN NACIONAL
DE DISCIPLINA JUDICIAL –y LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE
DEL CAUCA, para lo de su cargo. Gracias  
 
  
 
Cordialmente,   
 
  
 
  

96



18/5/22, 15:42 Correo: José Tomás Pardo Hernandez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print 2/4

 
SECRETARÍA SALA DE CASACIÓN CIVIL   
 
(571) 5622000 EXT. 1101-1190 
CARRERA 8 N° 12 A-19 OFICINA 102, BOGOTÁ D.C. 

De: Notificaciones Tutelas Civil <notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co>

Enviado: martes, 17 de mayo de 2022 9:43

Para: internorepartotutelacivil <internorepartotutelacivil@cortesuprema.gov.co>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 834709
 

La Secretaría de la Sala de Casación de Civil acusa recibo de su correo electrónico.
Una vez radicados y repartidos los procesos podrá hacerle seguimiento a través del
link https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index 

 Los correos habilitados para recibir y solicitar información son: 

Acciones constitucionales: notificacionestutelacivil@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
Asuntos en área civil: secretariacasacioncivil@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
Solicitud de copias y certificaciones: copiasprovidenciascasacioncivil@cortesuprema.gov.co  

  
Secretaría Sala de Casación Civil 
(571) 5622000 ext. 1101-1190

Carrera 8 N° 12 A-19 Oficina 102, Bogotá D.C.

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cali <apptutelascali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 16 de mayo de 2022 12:04 p. m.

Para: Notificaciones Tutelas Civil <notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co>

Cc: anaruby_herrera@hotmail.com <anaruby_herrera@hotmail.com>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 834709
 
Señores: 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA (REPARTO) 
Bogotá DC 
 
 
Con el presente nos permitimos remitir acción de Tutela en Línea  834709   para reparto conforme al
Decreto 333 de 2021. 
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Cordial Saludo,  
 
 
Rene Zapata Becerra  
Jefe de Reparto 
OFICINA JUDICIAL DE CALI 
 

De: Tutela En Linea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, mayo 16, 2022 10:35 AM

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cali <apptutelascali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
anaruby_herrera@hotmail.com <anaruby_herrera@hotmail.com>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 834709
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Se ha registrado la Tutela en Línea con número 834709


Departamento: VALLE DEL CAUCA.

Ciudad: CALI 


Accionante: ANA RUBY HERRERA VALENCIA Identificado con documento: 30315270

Correo Electrónico Accionante : anaruby_herrera@hotmail.com

Teléfono del accionante : 3175003669

Tipo de discapacidad : NO APLICA


Accionado/s: 

Persona Jurídico: COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL- Nit: ,

Correo Electrónico: notificacionescndj@comisiondedisciplina.ramadicial.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA- Nit: ,

Correo Electrónico: ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Natural: JONATHAN FERNANDO BUSTOS CHACON 

Número de Identificación: 16943748

Correo Electrónico: bustosabogados@gmail.com

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: COMISION SECCIONAL DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA- Nit: ,


98



18/5/22, 15:42 Correo: José Tomás Pardo Hernandez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print 4/4

Correo Electrónico: ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 


Medida Provisional: NO


Derechos: 

DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, LIBRE DESARROLLO DE LA
PERSONALIDAD,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:

Archivo 


Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá D. C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Se recibió en la Secretaría General de la Corporación, la acción de tutela 
instaurada por la señora ANA RUBY HERRERA VALENCIA, contra la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial y la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –SECRETARÍA GENERAL 

 
No. 11- 001-02-30-000-2022-00722-00 

 

Bogotá, D. C, 18 de mayo de 2022 

Repartido al Magistrado 
 

Dr. Diego Eugenio Corredor Beltrán 

 

 

 

El Presidente   

  

  

La Secretaria  

 

 
Bogotá, D.C.,     _________________________________ 

 
En la fecha pasa al Despacho del doctor Corredor Beltrán, Magistrado de la 

Sala de Casación Penal de la Corporación, a quien correspondió por reparto 
la anterior acción de tutela. 
 

Consta de 1 cuaderno con 99 folios. 

 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General

 

TomasP
Texto tecleado
19 MAY. 2022



 
 

 

  
 

Magistrado Ponente: Dr. Diego Eugenio Corredor Beltrán 

 
ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA POR LA SEÑORA ANA 

RUBY HERRERA VALENCIA, CONTRA LA COMISIÓN 

NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL Y LA COMISIÓN 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL 

CAUCA. 

 
 

Fecha de Reparto 18 de mayo de 2022 

Expediente Nro. 11-001-02-30-000-2022-00722-00 
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SEÑORES 

JUECES CONSTITUCIONALES DE COLOMBIA - REPARTO 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

REF: ACCION DE TUTELA POR VIOLACION AL DEBIDO PROCESO 

DISCIPLINARIO, EL DERECHO A LA DOBLE INSTANCIA JUDICIAL; 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD, 

PRESUNCION DE INOCENCIA, DERECHO AL TRABAJO Y AL MINIMO 

VITAL Y MOVIL.  

ACCIONANTE :  ANA RUBY HERRERA VALENCIA.   

C.C. 30’315.270 DE MANIZALES. 

ACCIONADOS : 1) SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL                

                                       VALLE DEL CAUCA.   

M.P.  Dr. Gustavo Adolfo Hernández Quiñonez.   

2) COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL.  M.P. Dra.  Diana Marina Vélez V.  

Contra terceros interesados:  

A) Dr. JONATHAN FERNANDO BUSTOS.  C.C. 

16’943.748 DE CALI. 

B) COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL – 

VALLE DEL CAUCA – DESPACHO No. 4, Mag. Sust. 

Dra. INES LORENA VARELA CHAMORRO. 

PROCESO DISCIPLINARIO No. 2019 – 0115. 

                                            

DERECHO FUNDAMENTALES VULNERADOS:    

• DERECHO AL DEBIDO PROCESO DISCIPLINARIO 

• DERECHO A LA DOBLE INSTANCIA JUDICIAL.  

• A LA VIDA, EL TRABAJO Y EL MINIMO VITAL Y MOVIL.  

• DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 

• DERECHO A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 

• DERECHO AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

 

Respetado señor, Juez Constitucional:  

Yo, ANA RUBY HERRERA VALENCIA, identificada con la cédula de ciudanía No. 

30’315.270 de Manizales y con la Tarjeta Profesional de Abogada No. 107.260 del 

C.S. de la J. y con el correo electrónico:  anaruby_herrera@hotmail.com, en 

pleno uso de mis capacidades mentales y legales, obrando en mi propio nombre y 

representación, con domicilio en esta ciudad de Santiago de Cali – Valle del Cauca,  

me permito interponer acción de tutela contra 1) LA COMISIÓN NACIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL –M.P. Dra. DIANA MARINA VÉLEZ VÁSQUEZ, 2) LA 

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA, M.P. Dr. 

GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ QUIÑONEZ. Y como terceros interesados 

el 3) Dr. JHONATHAN FERNANDO BUSTOS CHACON, en calidad de 

quejoso y la 4) LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
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VALLE DEL CAUCA, DESPACHO No.4 Mag. Sustanc. Dra. INES LORENA 

VARELA CHAMORRO, como Juez Natural Disciplinable del quejoso, por 

compulse de copias del Magistrado Ponente Dr. Gustavo Adolfo Hernández 

Quiñonez. En ejercicio de lo previsto en el artículo 86 de la Constitución y en los 

términos de los decretos 2591 de 1991 y 1382 del 2000.  Acción de tutela para 

solicitar, como último mecanismo de amparo constitucional de los derechos 

fundamentales vulnerados en calidad de DISCIPLINADA, en proceso 

DISCIPLINARIO BAJO RADICADO No. 76001-11-02-000-2017-01009-01, como 

son: I) DERECHO AL DEBIDO PROCESO;  II) A LA DOBLE INSTANCIA PROCESAL 

DISCIPLINARIA, III)  A LA VIDA, EL TRABAJO Y EL MINIMO VITAL Y MOVIL, IV) 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD, V) A LA PRESUNCION 

DE INOCENCIA Y VI) DERECHO AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

CON PERSPETIVA DE GENERO. Para fundamentar la presente acción: (I) Relataré 

los hechos que la motivan; (II) Señalaré la procedencia de la acción de tutela en el 

presente caso; (III) Plantearé la solicitud concreta de esta Acción Constitucional; 

(IV)Indicaré los derechos fundamentales que se estiman vulnerados;(V)Indicaré 

por qué ese alto tribunal es competente para conocer de la misma; (VI) Haré la 

manifestación especial; (VII) Señalaré los documentos que me acompañan a este 

escrito y, finalmente,(VIII) Indicaré las direcciones en las que las parte recibiremos 

notificaciones. 

I. HECHOS 

1. Actúe como abogada titulada en proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATOLICO, Celebrado entre la señora ADRIANA CLAVIJO TAPIERO, mi 

representada y el señor ALVARO ORTEGA MEDINA. Al no poderse llevar un proceso de 

Mutuo – Acuerdo, ya que los cónyuges se encontraban separados de cuerpos desde el año 

2006, y ante la negativa del cónyuge, se instaura, Demanda contenciosa presentada ante 

la Juez Primera de Familia de Oralidad de Santiago de Cali – Valle del Cauca bajo el 

Radicado No. 76-001-31-10-001-2015-00022-00, en el año 2015. 

2.   El cónyuge presenta demanda de reconvención, pide pensión sanción, pero contrario 

sensu, no pide ninguna medida cautelar procesal, dado que los bienes objeto de la 

sociedad conyugal, son de propiedad de la señora ADRIANA CLAVIJO TAPIERO, y su 

partición solo procederá, una vez se resuelva la demanda que declare disuelva la unión 

marital entre los esposos. 

3.  Se acude ante la JUSTICIA DE PAZ, quien asume su conocimiento, por ser un claro 

caso de violencia de género y falta de equidad y nos manifiestan LOS JUECES DE PAZ, que 

LA CONYUGE, como única propietaria inscrita y legítima, tiene derecho a la administración 

de sus bienes, respetando el debido proceso y el derecho de contradicción al cónyuge, 

quien debe legitimar su posesión de hecho, ante esta JUSTICIA DE PAZ, nos ratifican que 

la LEY LA PROTEJE COMO PROPIETARIA ABSOLUTA, salvo que el cónyuge acredite mejor 

derecho ante la JUEZ DE PAZ. 

4.   La JUEZ DE PAZ, nos indica que a ellos los capacitan para eso, el propio CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA, que como ellos no son abogados, 

todas sus actuaciones tienen un marco legal que les señala esa misma corporación 

judicial, LA JUDICATURA, EN EQUIDAD Y JUSTO COMUNITARIO, conforme los mandatos 

constitucionales y de la LEY 497 DE 1999.  LA JUEZ DE PAZ. Solicita a la cónyuge que le 
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lleve los certificados de tradición actualizados de sus bienes propios, que LA JUEZ DE PAZ, 

la acompañará con custodia policial, en amparo a la EQUIDAD y JUSTO COMUNITARIO, 

que ella representa.  

5.   El cónyuge y su abogado, instauran acción de tutela e inician proceso disciplinario, en 

contra de la abogada del proceso de DIVORCIO, también instauran una serie de denuncias 

penales y demandas civiles, por daño al buen nombre, daño al patrimonio y otras además. 

La tutela en primera instancia, indica estarse a lo que resuelva la JUEZ DE FAMILIA DE 

CONOCIMIENTO, frente a la LIQUIDACIÓN DE BIENES CONYUGALES, y no prosperar por 

tener ese medio de defensa. Y el Juez de segunda instancia, revoca el fallo y ordena que 

los bienes sean devueltos de manera provisional, AL CONYUGE.  

6.  En el proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO ante la JUEZ DE 

FAMILIA, y con el conocimiento y aporte procesal de todo lo actuado ante la JUEZ DE PAZ, 

por parte de la abogada de LA CONYUGE, la JUEZ DE CONOCIMIENTO, LOGRA EL 

DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO, en medio de la conciliación procesal, previa a la 

sentencia de primera instancia. 

7.  Ante los logros del MUTUO ACUERDO, se solicita al abogado reunión para tratar de 

llegar a una liquidación de bienes, también de mutuo acuerdo, conforme los 

requerimientos de ley. Así se realizó reunión de partes en la LIBRERÍA NACIONAL DE LA 

PLAZA CAICEDO, y ante la propuesta el señor ORTEGA MEDINA, como cónyuge, solo atinó 

a amenazar a la parte demandante indicando que “para sacarlo de esa casa, primero 

tenía que haber un muerto”, la reunión se terminó y la cónyuge y su abogada se 

retiraron de manera inmediata y exaltada.   

8.  En proceso disciplinario instaurado en contra de la suscrita abogada, indica el abogado 

quejoso, que YO COMO ABOGADA INCITE A LA JUEZ DE PAZ PARA ACTUAR. EN UNA 

ACTUACION VIOLENTA Y AL MARGEN DE LOS ESTRADOS JUDICIALES Y PROMOVIENDO 

CONFUSION ANTE LOS AGENTES DE POLICIA.  

9.  El proceso disciplinario inicia su curso bajo el conocimiento de la MAGISTRADA Dra. 

GLORIA ALCIRA ROBLES CORREAL, ante quien rendí la versión libre, el 19 de abril del año 

2018. Pero para la citación de audiencia del 28 de mayo del 2018, se nos presenta otro 

magistrado, Dr. GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ QUIÑONEZ, que nunca me escucho en 

versión libre, desconoció el derecho al acceso a la administración de justicia con 

perspectiva de género, cercenó ni derecho de defensa, fue grosero, ofensivo e 

irrespetuoso en el direccionamiento del proceso. En los audios de la misma audiencia se 

puede inferir la presunción de culpabilidad a todas las llamadas a la diligencia, conforme lo 

evidencia la propia sentencia de segunda instancia de la COMISION NACIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL, al manifestar en su parte final:  

“Finalmente, sin perjuicio de lo aquí decidido, esta Comisión debe hacer un llamado de 

atención al Magistrado Sustanciador, con ocasión del comportamiento evidenciado en 

desarrollo de las diligencias, pues si bien es cierto, esta Sala no puede desconocer, que los 

funcionarios judiciales tenemos la difícil tarea y responsabilidad de administrar justicia, lo 

cual conlleva a la exigencia de dirigir los debates, mantener el orden, y dirigir con sujeción al 

3



4 
 

principio de legalidad las diligencias, lo cierto es que dicha actividad, debe ceñirse al decoro y 

respeto por los administrados, en cumplimiento de la alta dignidad que se ejerce.  

En este caso se observó, que el magistrado sin recato alguno, llamó ignorante jurídica a una 

de las declarantes, señora Adriana Clavijo, tal como se puede verificar en el desarrollo de la 

audiencia del 28 de mayo del 2018, sin contar múltiples reconvenciones que efectúo a la 

disciplinable, quien incluso peticionó le diera un momento por el grado de afectación en que 

se encontraba, y aun así prosiguió con el acto, so pena de finiquitar el testimonio.” 

 10.  Estas irregularidades las pongo de conocimiento al proceso y solicito la nulidad de lo 

actuado en Audiencia del 28 de mayo del 2018, frente al grado de arbitrariedades y 

prohibiciones a mi derecho de defensa y contradicción en dicha audiencia, pero esta 

solicitud, nunca tuvo trámite ni resolución por este Magistrado Dr. HERNANDEZ 

QUIÑONEZ, ni la solicitud del 31 de mayo, como tampoco dio trámite a la del 15 de junio 

del año 2018, que fueron desatendidas de manera procesal.  Se limitó el Magistrado 

Sustanciador del proceso disciplinario, a enviar respuesta escrita al domicilio de la abogada 

precisando dar respuesta a un DERECHO DE PETICIÓN – EXTRA PROCESO y no como la 

medida de CONTROL DE LEGALIDAD PROCESAL - NULIDAD PROCESAL, POR ABUSO DE 

AUTORIDAD Y ARBITRARIEDADES PROCESALES-, como sí fueron declaradas por la 

COMISION NACIONAL DE DISCIPLANA JUDICIAL en su DECISION DE SEGUNDA 

INSTANCIAS, de fecha 09 de mayo del 2022, que me fuera notificada por mi correo 

electrónico procesal, el 10 de mayo del 2022.  

11.  En violación al debido proceso, el derecho de contradicción, presunción de inocencia, 

el derecho al acceso a la administración de justicia con una perspectiva de género, frente 

a los hechos de violencia intrafamiliar que se denunciaban ante el Despacho, el Magistrado 

Dr. Gustavo A. Hernández Quiñonez, dicta sentencia disciplinaria de primera instancia, sin 

resolver ni pronunciarse sobre EL CONTROL DE LEGALIDAD PROCESAL, en la NULIDAD 

PROCESAL, alegada durante el proceso y desconociendo y sin ningún apoyo fáctico 

procesal, dicta sentencia condenatoria, por conductas tipificadas como de ACTOS 

FRAUDULENTOS, en los que asesoré y patrociné, en mi calidad de abogada a mi clienta, 

pero que nunca se demostraron en proceso, y frente a SITUACIONES ANTIJURIDICAS,  

que no se explica ni se precisa la manera precisa en qué consisten esa anti-juridicidad, en 

unos bienes donde la única y exclusiva propietaria es LA CONYUGE, que tiene amparo 

total de nuestro ordenamiento civil y comercial, como lo indica el Juez que resuelve el 

AUTO DE DESACATO,  Auto Interlocutorio No 1452 del Juez 17 Civil Municipal 

de Cali, de fecha, 24 de agosto del año 2017, que resuelve sobre estas mismas 

situaciones procesales que los magistrados disciplinarios denominan ANTIJURIDICAS Y 

FRAUDULENTAS, y por las que me condenan.  

12.  La Sentencia de segunda Instancia de la COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL, M.P. Dra. Diana Marina Vélez Vásquez,  QUE CONFIRMA SENTENCIA 

SANCIONATORIA, con fecha 09 de mayo del 2022, que me fuera notificada a mi correo 

electrónico: anaruby_herrera@hotmail.com, el martes 10 de mayo del 2022, y que en 

las condiciones del Decreto 806 del 2020, por notificación por correo electrónico, se 

encuentra en términos de ejecutoria, se confirman mis manifestaciones como 
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acompañante a la CONYUGE ante la JUSTICIA DE PAZ, las actas expedidas por la Juez de 

Paz y las únicas declaraciones juramentadas, presentadas por EL CONYUGE, rendidas por 

dos vigilantes de los parqueaderos de carros,  de la cuadra del Hospital Juaquín Borrero, 

donde de manera inexplicable, estos humildes trabajadores de calle, tiene conocimiento 

detallado de los datos personales de LA CONYUGE, LA JUEZ DE PAZ,  y como dicen las 

DECLARACIONES JURAMENTADAS, LA ABOGADA DE ADRIANA CLAVIJO, con precisión de 

números de cédula, tarjeta profesional, y carnet de Juez de Paz, que bajo ninguna 

circunstancias, de modo ni tiempo ni lugar,  legal ni procesal, podían tener, y sólo 

obtuvieron dicha información a través del abogado DEL CONYUGE – Y AQUI QUEJOSO DE 

LA ACCION DISCIPLINARIA, por información extraída del proceso ante la JUEZ DE 

FAMILIA, sin que mediara autorización de ninguna de nosotras siendo información 

absolutamente confidencial y privada.  Y de todo el resto del material probatorio procesal 

donde se da fe procesal ante JUEZ DE FAMILIA, de las amenazas que realizaba el cónyuge 

a la cónyuge, las situaciones de fuerza y violencia psicológica ejercidas sobre ella, las 

denuncias policivas y demás.  Situaciones y denuncias procesales ante la JUEZ DE 

FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI – VALLE, que nunca fueron tachadas de falsas por EL 

CONYUGE.  Todo lo contrario, toda esta información fue manejada e instrumentada por la 

JUEZ DE FAMILIA DE CONOCIMIENTO DEL PROCESO, para promover y llevar a los 

cónyuges a un DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO.  

13.  Frente a las acciones de control de legalidad y nulidades procesales, me ratifico en mi 

solicitudes en las Audiencias de Juzgamiento de las sesiones de fechas, 26 de julio y 14 de 

agosto del 2018, en donde se interpuso el RECURSO DE APELACIÓN, frente al silencio 

inexplicable del juez natural del proceso, que también fue desatendido, de manera grosera 

y altanera, únicamente levantándose de su atril y dejando a la disciplinada sola con la 

auxiliar del Despacho, en estrados, quien informó que el Magistrado Dr. Gustavo A. 

Hernández Quiñonez, ya había terminado la audiencia, así no más.  Con total displicencia 

y falta de cualquier decoro procesal y legal alguno.  

14.  En los alegatos de Conclusión reitero mis argumentos de haber actuado en legítimo 

ejercicio a mi derecho al libre desarrollo de mi personalidad, como mujer y en solidaridad 

de género, NUNCA COMO ABOGADA, ante una JURISDICCION DE PAZ debida y 

legalmente creadas en pleno funcionamiento y ante una servidora pública, JUEZ DE PAZ, 

con jurisdicción y competencia, dado que la propietaria exclusiva de los bienes muebles e 

inmuebles, había solicitado su protección bajo en amparo de la EQUIDAD Y JUSTO 

COMUNITARIO, amparada por preceptos civiles, comerciales y constitucionales.   

15. La Sentencia Disciplinaria de Primera Instancia de la SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA, del Magistrado Ponente Dr. Gustavo Adolfo 

Hernández Q. ME DECLARA NO RESPONSABLE DISCIPLINARIAMENTE del cargo por la 

infracción al deber descrito en el art. 28 numeral 8 de la Ley 1123 de 2007 que se traduce 

en la falta descrita en el artículo 34 Literal C ibídem y consecuencialmente ABSOLVERLA 

de la citada falta. Numeral SEGUNDO del fallo de PRIMERA INSTANCIA DISCIPLINARIA,  

que se encuentra debidamente ejecutoriado y con efectos de cosa juzgada.  
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16.  PARA LA COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, a través de la magistrada 

sustanciadora, en su fallo de segunda instancia confirmatoria de la sentencia de primera 

instancia, que no obstante percatarse de que la NULIDAD PROCESAL, fue desatendida, 

que el recurso de alzada no fue garantizado, precisa, que del contenido del fallo se puede 

desprender el pronunciamiento del a quo sobre dicho tópico, pero para la COMISION 

DISCIPLINARIA, esto no traduce ningún tipo de violación al debido proceso ni mucho 

menos aún al derecho de defensa ni contradicción ni a la doble instancia judicial, para LA 

COMISION DISCIPLINARIA, esto no reviste mayor cuidado ni estudio, y estas faltas al 

debido proceso y lealtad y cuidado procesal, solo las adecua, CON UN LLAMADO DE 

ATENCIÓN AL MAGISTRADO SUSTANCIADOR DE LA PRIMERA INSTANCIA, POR 

LA FALTA DE RECATO Y LAS MULTIPLES RECONVENCIONES QUE EFECTUO A LA 

DISCIPLINABLE, QUE IMPLORO LE DIERA UN MOMENTO PARA SOBREPONERSE 

A TODO EL ACOSO Y ABUSO DE PODER, DEL QUE ERA VICTIMA, Y AÚN ASI, 

CONTINUO EL ACTO, SO PENA DE FINIQUITAR EL TESTIMONIO.  Pag. 31 y 32 

del fallo de segunda instancia.   

17.  En el proceso disciplinario impugnado, nunca se demostró la orden o autorización por 

autoridad competente o JUEZ DE LA REPUBLICA, a favor del CONYUGE, que le acreditara 

la tenencia quieta, pacífica y de buena fe de los bienes de LA CONYUGE, lo que sí se 

acreditó en grado sumo, es que ella era su única y legítima propietaria y que en nuestro 

Estado de Derecho, se protege por mandato constitucional la PROPIEDAD PRIVADA, pero 

también la tenencia y posesión, quieta, pacífica y de buena fe, en donde no medie ni la 

FUERZA NI LA VIOLENCIA.  Esto fue lo que protegió LA JUEZ DE PAZ EN EQUIDAD Y 

JUSTO COMUNITARIO. Y de conocimiento ante la Juez de Familia y del Propio Tribunal 

Superior Sala de Familia, sin lugar a sanción o reproche.  

18.  Nunca se demostró en el proceso disciplinario, la ilegalidad de la JUEZ DE PAZ ni de la 

JUSTICIA DE PAZ, todo lo contrario su existencia y legitimidad están dadas por mandato 

Constitucional  Art. 247 y legal de la Ley 497 de 1999 decretada por el Congreso de la 

República y todas sus actuaciones estuvieron avaladas y amparadas por Agentes de la 

Policia Nacional, que garantizaron el debido proceso y derecho de defensa y contradicción 

del CONYUGE, que sólo alegó estar incurso en un proceso de divorcio, pero nunca 

demostró la legitimación de su posesión ni tenencia, diferente a las vías de hecho, con 

violencia psicológica y fuerza hacia la Cónyuge.  

19.  El proceso disciplinario nunca indica qué artículos de la Constitución Política se 

violaron y qué leyes se vulneraron. Tampoco precisa, de ninguna manera cuáles fueron los 

ilícitos cometidos con la prescripción legal y sustantiva que lo prohíba.  

20.  El proceso disciplinario, solo habla de la protección debida a un despojador, sin título, 

ni legal, ni judicial ni de ningún tipo de autoridad, contrario a la titularidad en los bienes 

que ostentó LA CONYUGE.  

21. Los Magistrados Sustanciadores disciplinarios, vulneran el derecho al trabajo de la 

abogada litigante, su mínimo vital y móvil y no pondera la falta, teniendo en cuenta su 
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trayectoria profesional, su impecable historial disciplinario y hoja de vida que dista de 

faltar a sus principios éticos, morales y de buena conducta social y profesional.  

    

II. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA COMO CONTROL 

CONSTITUCIONAL EXCEPCIONAL Y COMO ULTIMA MEDIDA 

DE PROTECCION JUDICIAL: 

I. De las Causales Genéricas de procedibilidad de la acción de tutela: 
 

Ejerzo la acción de tutela en este caso, invocando la protección constitucional de 
carácter excepcional y como último mecanismo de defensa y garantía para el 

debido proceso disciplinario ante los fallos de primera y segunda instancia de la 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA Y DE LA 
COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL.  

 
Constituye el último mecanismo de defensa y de garantía de los derechos 

fundamentales de la disciplinable ANA RUBY HERRERA VALENCIA, representados 
en la garantía del derecho al debido proceso disciplinario, el derecho a la doble 
instancia judicial, derecho al trabajo y al mínimo vital y móvil, derecho al libre 

desarrollo de la personalidad, a la presunción de inocencia y al acceso a la 
administración de justicia con una perspectiva de género, ante la violencia 

psicológica y la fuerza ejercida hacía la cónyuge mujer, en medio de un proceso de 
cesación de efectos civiles de su matrimonio, con una separación de cuerpos de 

más de 8 años en donde, el cónyuge, sin que medie autorización por ella misma ni 
por autoridad judicial alguna, la despoja de sus bienes propios, con violencia 
psicológica y con fuerza, en donde la JUSTICIA DE PAZ, en EQUIDAD Y JUSTO 

COMUNITARIA, la acompaña y la empodera en el ejercicio legítimo de sus 
derechos como absoluta propietaria de sus bienes, entre tanto la JUSTICIA DE 

FAMILIA, ordene la liquidación y partición legal de los mismos.  
 

Ante la JUSTICIA DE PAZ, en la calidad de mujer, ciudadana, vecina, amiga, 
hermana etc., la disciplinable, haciendo uso de su libre desarrollo de la 
personalidad, acompaña a LA CONYUGE, ante la JURISDICCIONAL 

CONSTITUCIONAL DE PAZ.  
 

Para los magistrados disciplinarios la única y exclusiva calidad que puede ostentar 
la disciplinable es la de abogada, dado su título profesional, que debe prevalecer 
frente a cualquier otra calidad humana, comunitaria, social, familiar o profesional, 

y ni la manifestación de la JUEZ DE PAZ y la PROPIA CONYUGE, en el sentido de 
que la disciplinable, sólo iba como acompañante en solidaridad de género, frente a 

una mujer diezmada psicológicamente y obligada por la fuerza a entregar sus 
bienes propios a su cónyuge, fueron suficientes para demostrar la falta de 

competencia de los magistrados.   
 
El libre desarrollo de la personalidad o derecho de autonomía e identidad personal, 

protege la potestad para auto determinarse adoptando el modelo de vida acorde 
con sus inclinaciones, convicciones y deseos, respetando los derechos ajenos y el 

orden constitucional, este derecho de opción comporta la libertad e independencia 
del individuo para gobernar su propia existencia y diseñar el modelo de 

personalidad conforme a los dictados de su conciencia, con la única limitante de no 
causar perjuicio social. Acompañamiento que la disciplinable esta en facultades de 
hacerlo con cualquier otro hombre o mujer, ciudadano, vecina, amiga o hermana 

etc. 
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Las sentencias de primera y segunda instancia disciplinarias, censuran el hecho  

que la disciplinable, hubiera acompañado a LA CONYUGE, ante la JUSTICIA DE 
PAZ, dando a entender que la conducta profesional y social de la disciplinable,  

hubiera sido esconderse, ocultarse y obrar de manera solapada frente una 
JURISDICCION LEGAL, LEGITIMA Y COMPETENTE, en nuestro estado de derecho 
constitucional y legal como LA JUSTICIA DE PAZ.  O,  que en gracia de discusión, 

por el solo hecho de ser abogada, pierde el derecho de ejercer sus atributos 
personales, como mujer, ciudadana, vecina, amiga o hermana, etc.  

 
No hay prueba alguna, conocida en el proceso disciplinario, que demuestre que las 
actuaciones de la JUEZ DE PAZ, fueron fraudulentas, cuando contaron con la 

autorización y facultades de la legítima propietaria, sin más necesidad de cuantías 
ni factor territorial.  Lo que no pudo alegar EL CONYUGE, en el marco legal y 

constitucional, pues su único argumento era ser el esposo y estarse a lo resuelto 
en una sentencia de divorcio y liquidación de bienes, tampoco hay prueba alguna 

procesal, que le acredite AL COYUGE la legítima tenencia y posesión, con  la 
existencia de la buena fe,  de los bienes de LA CONYUGE.    
 

Tampoco se demostró en el proceso disciplinario, por qué aconsejar y acudir ante 
la JUSTICIA DE PAZ, es un hecho o acto FRAUDULENTE, cuando ésta opera en el 

marco de la Ley 497 de 1999 y la Constitucional Nacional y esta misma JUEZ DE 
PAZ, sigue operando en su comuna 8, pues fue elegida nuevamente, por su 

comunidad por voto popular.   
 
En efecto, se han agotado todos los medios de defensa disciplinaria existentes, 

tanto en el trámites fallidos de la PRIMERA INSTANCIA, en todas y cada una de las 
actuaciones procesales subsiguientes a la de mayo 28 de mayo del 2018, hasta el 

hecho mismo de la apelación de la sentencia, donde acto primero se solicita la 
resolución sobre EL CONTROL DE LEGALIDAD PROCESAL, con la NULIDAD 
PROCESAL.   Pero LA COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, al 

evidenciar y comprobar todas estas irregularidades procesales en lugar de 
privilegiar el derecho a la TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, solo atina a hacerle un 

llamado de atención al Magistrado sustanciador de primera instancia judicial.  
 

Aceptar las actuaciones de la COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, en 
su fallo de Segunda Instancia Disciplinaria, sería convalidar una violación procesal 
de carácter insaneable al pretermitir la segunda instancia en las decisiones 

jurisdiccionales, de conformidad a mandato constitucional y al parágrafo del 
artículo 136 del C.G.P. Y en todo caso frente al cúmulo de irregularidades y 

arbitrariedades suscitadas en el proceso disciplinario a partir de la Audiencia del 28 
de mayo del 2018 –AUDIENCIA JUDICIAL DE PRUEBAS Y CALIFICACION 

PROVISIONAL- en contra de los derecho fundamentales al debido proceso, 
derecho de defensa y de contradicción, presunción de inocencia y acceso a la 
correcta administración de justicia con perspectiva de género ante las denuncias 

por fuerza y  violencia hechas en el proceso disciplinario.  Es de anotar que la 
solicitud la NULIDAD PROCESAL Y DERECHO A LA DOBLE INSTANCIA PROCESAL, 

se reiteran de manera uniforme y congruente durante el trámite de la PRIMERA 
INSTANCIA, en las Audiencias del 26 de julio y 14 de agosto del 2018.  Estas 

omisiones de los entes disciplinarios estatales abonan el camino para la inequidad, 
las vías de hecho disciplinarias, la perdida en la confianza legítima de nuestras 
instituciones judiciales, desvirtuando la buena fe y la seguridad jurídica. 

 
 

III. De Los Requisitos o Causales Especiales de Procedibilidad de 
la Acción de Tutela como último medio de defensa judicial: 

 

Indica el artículo 86 Constitucional, que la acción de tutela procede cuando el 
afectado o accionante, no disponga de otro medio de defensa.  La disciplinable, la 

abogada, ANA RUBY HERRERA VALENCIA, ha interpuesto todos y cada uno de los 
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recursos de instancia, los cuales fueron desconocidos por el Magistrado de Primera 

Instancia, vulnerando su derecho de defesan y como bien lo indica la SENTENCIA 
DE SEGUNDA INSTANCIA DE LA COMISIÓN DE DISCIPLINA, de fecha 09 de mayo 

del 2022, sometida a vulneración y arbitrariedades por parte del segundo  
Magistrado Sustanciados de la PRIMERA INSTANCIA, desde la Audiencia Judicial de 
Pruebas y Calificación Provisional del 28 de mayo del 2018. En donde cambian a la 

Magistrada Sustanciadora frente a la cual rindió la versión libre la disciplinable. 
 

Se solicita por parte de la Disciplinable se deje sin efectos legales numeral 
PRIMERO de la SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  aprobada por Acta No.176 
del 07 de diciembre del año 2018, proferida por la SALA DISCIPLINARIA DEL 

VALLE DEL CAUCA, Magistrado Ponente Dr. Gustavo Adolfo Hernández Quiñoñez 
que falla: numeral PRIMERO.- DECLARAR RESPONSABLE DISCIPLINARIAMENTE 

y en consecuencia SANCIONA a la abogada ANA RUBY HERRERA VALENCIA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 30’315.270 de Manizales y la Tarjeta 

Profesional No. 107.270  del Consejo Superior de la Judicatura, con SUSPENSIÓN 
EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL TERMINO DE OCHO (8) MESES Y 
MULTA EQUIVALENTE A CUATRO (4) S.M.L.M.V. para el año 2017, a favor del 

Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con el artículo 42 ibídem, por la 
transgresión de los deberes consagrados en los numerales 1 y 6 del artículo 28 de 

la Ley 1123 de 2007, desarrollados como falta contra la recta y leal realización de 
la justicia y los fines del Estado, consagrada en el artículo 33, numeral 33 ibídem, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveido.  
    
Estos fallos de primera y segunda instancia disciplinaria, nunca precisan qué 

artículos de la Constitución Política y qué ley o leyes trasgrede la ABOGADA 
SANCIONADA.  

 
Precisa el fallo de primera instancia y es confirmado por la segunda instancia, que 
se demostró en el proceso de manera objetiva que la disciplinada aconsejó y 

patrocinó a su cliente en actos fraudulentos como fueron el despojar al señor 
Alvaro Ortega de su automóvil y el inmueble en que habitaba, de manera 

abiertamente irregular generó detrimento a los intereses del referido señor, nada 
más lejano de la realidad objetiva y procesal, pues si algo queda demostrado en el 

proceso es que el señor Alvaro  Ortega, nunca ha sido ni propietario ni tenedor ni 
poseedor de buena fe ni de vehículo alguno ni de inmueble alguno.  También 
quedó plenamente demostrado en proceso que la única propietaria y titularidad 

inscrita es la Cónyuge ADRIANA CLAVIJO, y para el caso del vehículo automotor, 
no tenía ni siquiera, medidas cautelares registradas en sus Certificados de 

Tradición legal. Tal como lo acredita AUTO DE DESACATO, Auto Interlocutorio No. 
1452 del JUEZ 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, de fecha 24 de agosto del año 2017 

y solo como medida transitoria, permitirle al ALVARO ORTEGA M. el ingreso al 
lugar de residencia.  
 

También quedo judicialmente probado, por este AUTO DE DESACATO - AUTO 
INTERLOCUTORIO ibídem, que LA CONYUGE, ADRIANA CLAVIJO, vendió el citado 

vehículo el 19 de mayo del año 2017 como una venta lícita, legal, que cumple con 
la tradición de los bienes sujetos a registro, tal como lo indica el artículo 922 del C. 

de Co. Sin que mediara ninguna restricción, prohibición, gravamen o medida 
cautelar que impidiera la venta, conforme lo confirma, el hecho sobreviniente del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali – Sala de Familia Bajo Radicado No. 

76-001-31-10-001-2018- 00459-00 Magistrado Sustanciador Dr. Carlos Hernando 
Sanmiguel Cubillos, en el proceso de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 

CONYUGAL DE ALVARO ORTEGA MEDINA Y ADRIANA CLAVIJO TAPIERO, 
de fecha 28 de febrero del año 2022, como un acto de libre administración y 
disposición de los bienes durante la vigencia de la sociedad conyugal, reconocido a 

los cónyuges en el artículo 1º de la ley 28 de 1932 y artículo 181 del C.C.  
atemperado a los artículo 13 y 42 de la Constitución Nacional.  
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Existen en los fallos disciplinarios de primera y segunda instancia, conclusiones 

subjetivas de los magistrados, sin ninguna fuerza probatoria, como es el caso, de 
que la JUEZ DE PAZ efectuó actos fraudulentos, que despojaron AL CONYUGE de 

sus bienes.  Cuando todas las actuaciones de la JUEZ DE PAZ, estuvieron bajo el 
marco de la legalidad con legitimación en la causa por activa, de LA CONYUGE 
como única propietaria y un acto legítimo consagrado en el artículo 1 y 5 de la ley 

28 de 1932, articulo 181 C.C.y los artículos 13 y 42 Constitucionales.  
 

Consecuencialmente, no puede alegarse que mis asesorías legales y mi 
acompañamiento moral y físico estaban por fuera de la ley, dado que el derecho al 
libre desarrollo de mi personalidad, me faculta para obrar en las condiciones 

éticas, morales, civiles, sociales, familiares y comunitarias, que yo de manera libre 
y espontánea decida, con la única limitante de no causar un perjuicio social.  Ello 

no implica que mi presencia sea de agrado para todo la comunidad.  
 

Cumpliendo con la carga de mis afirmaciones y mi versión libre logré demostrar en 
proceso disciplinario que nunca actué como abogada, frente a las actuaciones 
suscitadas por la JUEZ DE PAZ, ello fue confirmado por LA CONYUGE y por la 

misma JUEZ DE PAZ, pero a contrario sensu, el cumplimiento de mis cargas 
procesales fue utilizado y valorado en mi contra, por ambos magistrados 

disciplinarios, direccionando mis actuaciones como mujer, ciudadana y miembro de 
una comunidad de manera exclusiva a mi roll profesional de abogada, pese a que  

no aparece mi representación legal en ninguna de las actas o registros ni 
documentos de la JUSTICIA DE PAZ, como bien lo indica el quejoso también, en el  
memorial de la queja génesis de esta acción disciplinaria.  

 
Correspondía al quejoso demostrar, por medios probatorios, sin lugar a dudas, en 

el proceso disciplinario, la actuación de la togada que afirmó en su queja, 
supuestamente, incitan la conducta de la juez de paz y a la señora ADRIANA 
CLAVIJO, con determinación a hechos violentos al margen de los estrados 

judiciales. 
 

Fue precisamente  todo lo contrario, lo que se logró demostrar, en los escasos 
testimonios que el magistrado sustanciador de primera instancia, permitió se 

practicaran en la audiencia del 28 de mayo del 2018, por parte de la disciplinable y 
que ocasionaron que se le compulsaran copias al ABOGADO QUEJOSO DR. 
JONATHAN FERNANDO BUSTOS CHACON, y se le abriera el proceso disciplinario 

No. 2019-0115 ante el Despacho No. 4 DE LA COMISION SECCIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, Magistrada Ponente Dra. INES 

LORENA VARELA CHAMORRO.    Del que solicitamos se tenga como plena prueba 
de esta acción de tutela.  Ante esta Magistrada he actualizado mis datos para 

notificaciones y he solicitado se me fije fecha y hora para rendir declaración 
juramentada en compañía de la señora ADRIANA CLAVIJO.  
 
Las actuaciones durante el trámite de la PRIMERA INSTANCIA DISPLINARIA, bajo 
la dirección del Magistrado Dr. Gustavo A. Hernández Quiñonez, fueron 

abiertamente violatorias de los derechos fundamentales de la disciplinable tal como 
lo demuestra la parte final de las consideraciones del fallo de SEGUNDA 

INSTANCIA DISCIPLINARIA, con situaciones procesales que constituyeron 
verdaderas situaciones de vías de hecho que atentan contra nuestro estado de 
derecho, contra la confianza legítima en nuestras instituciones, los postulados de la 

buena fe y el debido proceso, además de haber dejado claramente reseñado su 
sesgo discriminatorio por razones de género que atenta contra los postulados 

constitucionales de los artículo 13 y 42 pero que de manera inexplicable no 
tuvieron mayor relevancia procesal y constitucional, frente al FALLO DE SEGUNDA 
INSTANCIA DISCIPLINARIA proferido por LA COMISION NACIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL en su fallo del 09 de mayo, Aprobado según Acta de la 
Comisión No. 35, que me fue notificado por mi correo electrónico:  
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anaruby_herrera@hotmail.com, el 10 de mayo del año 2022 y que se 

encuentra actualmente en término de ejecutoria procesal.  
 

 
IV. PETICIÓN 

 

Respetuosamente solicito: 
 

PRIMERO: ORDENAR DEJAR SIN EFECTO LEGAL ALGUNO, EL NUMERAL 
PRIMERO, DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA proferida por la 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA, de fecha 07 de 

diciembre del año 2018 Aprobada por Acta No. 176, del Magistrado Ponente Dr. 
Gustavo Adolfo Hernández Quiñoñez, y que fuera CONFIRMADO por la 

SENTENCIA EN SEGUNDA INSTANCIA JUDICIAL, dictada por LA 
COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, Aprobado según Acta 

Comisión No. 35 de fecha Mayo 09 del 2022 
 
 

SEGUNDO: EN REEMPLAZO, se dicte nuevo fallo o SE ORDENE, al JUEZ 
DISCIPLINARIO, proferir nuevo fallo disciplinario que acate las directrices 

indicadas por el Juez de Tutela en garantía a la TUTELA JUDICIAL EFECTIVA de la 
DISCIPLINABLE, bajo el principio de confianza legítima en las instituciones 

judiciales y los mandatos constitucionales y legales.  
 
 

V. FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 

 
Solicito la protección judicial con base en el artículo 86 de la Constitución Política, 
como último medio de defensa judicial, constitutiva de causal genérica de 

procedibilidad de la presente  acción constitucional de carácter excepcional y 
siendo la último herramienta con la que cuenta el accionante, para lograr la 

garantía y protección de los derechos fundamentales, ya reconocidos mediante 
fallo judicial de segunda instancia pero imposibles de concretar ante la UGPP y la 

AERONAUTICA CIVIL DE COLOMBIA, conforme la siguiente normatividad. 
 

1. Constitución Nacional: Art: 1º, 2º, 4, 6, 13, 16, 21, 29, 42, 43, 58, 

86, 209, 228, 229, 230, 247, 248. 
 

2. Ley 28 de 1932 artículo 1 y 5, artículo181 C.C. 
 

3.  Leyes específicamente destinadas a la prevención y sanción de la 

violencia contra la mujer: Ley 1257 de 2008 contiene normas de 
sensibilización; prevención y sanción de formas de violencia y 
discriminación contra la mujer.  Ley 1542 del 2012 fortalece la protección 

especial, al quitarle el carácter de querellables y desistibles a los delitos de 
violencia contra la mujer. Ley 1719 de 2015, que adopta medidas para 

garantizar el acceso a la justicia de víctimas de violencia sexual.  
 

4. Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969), se aprobó  la en 

1995 la convención Interamericana para prevenir, Sancionar y erradicar la 
Violencia Contra La Mujer – Convención de Belém Do Pará; instrumento 
especializado que  ha servido para nutrir los sistemas jurídicos del 

continente a partir de las obligaciones concretas para el Estado en todas 
sus dimensiones.   

 
5. La Corte Interamericana de Derechos Humanos- CIDH- indica que en los 

casos de violencia contra la mujer, las obligaciones específicas derivadas 

de la Convención Belém Do Pará, refuerzan y complementan las 
obligaciones generales contenidas en los artículo 8 ( Garantias Judiciales) 

y 25 (Protección Judicial) de la Convención Americana sobre Derechos 
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Humanos, de manera que “Los Estados tienen, además de las 
obligaciones genéricas(…), una obligación reforzada a partir de la  
Convención Belém do Pará”.  

 

En este entendido, la erradicación de toda forma de violencia y discriminación 
contra la mujer es un compromiso promovido y asumido por Colombia al ratifica 

los tratados internacionales en mención. El país se ha obligado a condenar “todas 
las formas de violencia contra la mujer (…), adoptar, por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar 
dicha violencia.” Además de llevar a cabo las siguientes acciones de carácter 
específico:  
 
“a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar 
por que las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e  instituciones se 

comporten de conformidad con esta obligación: … 
 
d. Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de 

hostigar, intimidad, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la 
mujer de cualquier forma que atente contra la integridad o 

perjudique su propiedad; 
  

f. Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para 

asegurar que la mujer objeto de violencia, tenga acceso efectivo a 
resarcimiento, reparación del daño u otros medios de compensación justos y 

eficaces;    … “ 
 
 

6. Concretamente, y en cuanto al mandato contenido en el literal b del 7 de 
la Convención Belém do Pará – Debida diligencia -, es preciso indicar que 
la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas también le reconoce a su 
artículo 4º.”Los Estados (…) deberán:   (…) c. Proceder con la debida 
diligencia a fin de prevenir, investigar y, conforme a la legislación 
nacional, castigar todo acto de violencia contra la mujer, ya se trate de 
actos perpetrados por el Estado o por particulares”.  En este sentido, 

puede existir responsabilidad estatal por los actos de violencia contra la 
mujer cometidos por el propio Estado o por los particulares; en la 

Recomendación General No. 19 adoptada por el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer se estableció que:  “ los 
Estados también pueden ser responsables de actos privados si no adoptan 
medidas con la diligencia debida para impedir la violación de los derechos 
o para investigar y castigar los actos de violencia e indemnizar a las 
víctimas”.  

 
7. El artículo 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos del 16 

de diciembre de 1966, aprobado en Colombia por Ley 74 de 1968, 
ratificado el 29 de octubre de 1969 y en vigor para Colombia desde el 23 
de marzo de 1976, establece que “ 1. Cada uno de los Estados Partes en 

el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a todos los 
individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 

jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 

cualquier otra condición social. 2. Cada Estado Parte se compromete a 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 

disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las 
disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para 
hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no 

estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro 
carácter. 3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se 
compromete a garantizar que: a) Toda persona cuyos derechos o 

libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido violados podrá 
interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido 

cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones 
oficiales; b) La autoridad competente, judicial, administrativa o 
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legislativa, o cualquiera otra autoridad competente prevista por 

el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda 
persona que interponga tal recurso, y desarrollará las 
posibilidades de recurso judicial;  c) Las autoridades 

competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado 
procedente el recurso.  

 
8. Lo propio estipula la Convención Americana sobre Derechos Humanos o 

“Pacto de San José de Costa Rica”, del 22 de noviembre de 1969, 

aprobada en Colombia por Ley 16 de 1972, ratificada el 28 de mayo de 
1969 y en vigor para Colombia desde el 18 de julio de 1978.  

 
Artículo 25. Titulo Protección Judicial:  1. Toda persona tiene derecho a un recurso 
sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 

oficiales. 2. Los Estados Partes se comprometen: 

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del 

Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 

  b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 

c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión 

en que se haya estimado procedente el recurso. 

 

9. Ley 1256 del 2008, en su artículo 15 prescribe como una obligación social 

de todas las personas naturales, jurídicas, la sociedad civil, las 

asociaciones, las empresas, el comercio organizado, lo gremios 

económicos y demás personas, tienen la responsabilidad de tomar parte 

activa en el logro de la eliminación de la violencia y la discriminación 

contra la mujer y prescribe todas las conductas a desarrollar:    

i. Conocer, respetar y promover los derechos de las mujeres reconocidos y 

señalados por la Ley. 

ii. Abstenerse de realizar todo acto o conducta que implique maltrato físico, 

sexual, psicológico o patrimonial contra las mujeres. 

iii. Abstenerse de realizar todo acto o conducta que implique discriminación contra 

las mujeres. 

iv. Denunciar las violaciones de los derechos de las mujeres y la violencia 

discriminación en su contra. 

v. Participar activamente en la formulación, gestión, cumplimiento, evaluación y 

control de las políticas públicas relacionadas con los derechos de las mujeres y 

la eliminación de la violencia y la discriminación en su contra.  

vi. Colaborar con las autoridades en la aplicación de las disposiciones de la 

presente ley y en la ejecución de las políticas que promuevan los derechos de 

las mujeres y la eliminación de la violencia y la discriminación en su contra.  

10. Realizar todas las acciones que sean necesarias para asegurar el ejercicio 
de los derechos de las mujeres y eliminar la violencia y discriminación en su 

contra.  

 

VI. PRUEBAS. 

 
DOCUMENTALES 

 
1) Sentencia Disciplinaria - Primera Instancia – Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

del Valle del Cauca.  Rad. 76001-11-02-000-2017-01009-00 

2) Sentencia Disciplinaria - Segunda Instancia Judicial Comisión Nacional de 

Disciplina Judicial.  

3) Auto Desacato. Auto Interlocutorio No. 1542 del 24 de agosto del 2017. 

4) Sentencia Segunda Instancia LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL ALVARO 

ORTEGA MEDINA Y ADRIANA CLAVIJO TAPIERO – Tribunal Superior del 
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Distrito Judicial de Cali – Sala de Familia. Rad.76-001-31-10-001-2018-00 

459-01 

 

PRUEBA TRASLADA:   

Solicito tener como prueba del presente proceso el proceso disciplinario que ordenó 

compulsar el Magistrado Sustanciador de Primera Instancia Disciplinaria, al ABOGADO 

QUEJOSO DR. JONATHAN FERNANDO BUSTOS CHACON, y se le abriera el proceso 

disciplinario No. 2019-0115 ante el Despacho No. 4 DE LA COMISION SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, Magistrada Ponente Dra. INES LORENA 

VARELA CHAMORRO.   

 

VII. COMPETENCIA. 

 
Dispone el artículo 86 de la Carta Política, el artículo 1 del Decreto 2591 de 1991, 

numeral 2, y artículo 37 y en el Decreto 1382 del 2000 que la acción de tutela 
procede contra cualquier autoridad judicial, en aplicación al art. 229 Constitucional 

del libre acceso a la administración de justicia y el deber de proteger los derechos 
fundamentales. Las citadas disposiciones indican además que los accionantes 

pueden acudir ante cualquier Juez de la República, (unipersonal o colegiado) 
solicitando el amparo de tutela al Derecho Fundamental que considere vulnerado.     
 

 
VIII. MANIFESTACIÓN ESPECIAL. 

 
 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento, que no he impetrado ninguna acción de 

tutela por los mismos hechos y derechos. Esta declaración la hago en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991. 

 
 

VIII.  NOTIFICACIONES. 

 

La suscrita abogada disciplinable, recibiré notificaciones a mi correo electrónico en 

la Secretaría de Despacho de la ciudad de Santiago de Cali – Valle del Cauca y en 

mi domicilio de abogada:  

 

1) ANA RUBY HERRERA VALENCIA. 

CARRERA. 11 C No. 33B – 03  B/MUNICIPAL  

Correo Electrónico:  anaruby_herrera@hotmail.com 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

Celular 317 – 500 36 69 

 

2) SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA 

DESPACHO No. 2 – Mag. Sustanc. Dr. Gustavo Adolfo Hernández Q. 

Correo electrónico:  ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono No. 602 – 898 08 00 Ext. 8332 

Cra. 4 No. 12 -04 Oficina 316 

Cali – Valle.  
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3) COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL. 

Mag. Ponent.  Diana Marina Vélez Vásquez. 

Correo Electrónico:  

notificacionescndj@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 

Calle 12 No. 7 -65 Piso 2 Palacio de Justicia Alfonso Reyes E. 

TEL.  601 – 565 8500 

BOGOTÁ D.C.  

 

 

 

4) COMISION SECCIONAL DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL 

CAUCA. 

DESPACHO No. 4 – Mag. Sustanc. Dra. INES LORENA VARELA C. 

Correo Electrónico:  ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono:  602 – 898 08 00 Ext. 8105 – 8106 

Cra. 4 No. 12 – 04 Oficina 105 Palacio Nacional  

CALI – VALLE. 

 

5) JOHATHAN FERNANDO BUSTOS CHACON 

Cra. 4 No. 12 – 41 Ofic. 715  

Correo Electrónico: bustosabogado@gmail.com  

Tel. 602 – 888 92 78 

CALI – VALLE. 

 

 

Respetuosamente,  

 

 

ANA RUBY HERRERA VALENCIA. 

C.C. No. 30’3125.270 de Manizales – Caldas. 

T.P. No. 107.260 del Consejo Superior de la Judicatura 

Correo Electrónico: anaruby_herrera@hotmail.com 

Dirección Física:  Cra. 11C No. 33B – 03 B/MUNICIPAL 

CEL. 317 -500 3669 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA.  
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18/5/22, 15:42 Correo: José Tomás Pardo Hernandez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print 1/4

RV: Generación de Tutela en línea No 834709

Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Mié 18/05/2022 15:38

Para: José Tomás Pardo Hernandez <tomasp@cortesuprema.gov.co>
CC: Carlos Orlando Hernandez Chiquiza <carloshc@cortesuprema.gov.co>;Yeimy Alexandra Vargas Lizarazo
<Yeimyvl@cortesuprema.gov.co>
Buenas tardes

4.Remito acción de tutela de ANA RUBY HERRERA VALENCIA, en contra de LA SALA
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA, COMISIÓN NACIONAL DE
DISCIPLINA JUDICIAL, JONATHAN FERNANDO BSUTOS Y COMISIÓN SECCIONAL DE
DISCIPLINA JUDICIAL DE VALLE DEL CAUCA. 

Muchas gracias y que tenga un feliz día.

Cordialmente, 




 

  María Camila Galindo Arias

  Escribiente Nominado

Secretaría General 
(571) 562 20 00 ext. 1206 
Calle 12 N° 7 - 65
Bogotá, Colombia. 

 

De: internorepartotutelacivil <internorepartotutelacivil@cortesuprema.gov.co>

Enviado: miércoles, 18 de mayo de 2022 12:24 p. m.
Para: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 834709
 
Cordial saludo,  
 
  
 
Con atención, se remite acción constitucional de tutela de ANA RUBY HERRERA
VALENCIA Identificada con documento 30315270 contra La COMISIÓN NACIONAL
DE DISCIPLINA JUDICIAL –y LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE
DEL CAUCA, para lo de su cargo. Gracias  
 
  
 
Cordialmente,   
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18/5/22, 15:42 Correo: José Tomás Pardo Hernandez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print 2/4

 
SECRETARÍA SALA DE CASACIÓN CIVIL   
 
(571) 5622000 EXT. 1101-1190 
CARRERA 8 N° 12 A-19 OFICINA 102, BOGOTÁ D.C. 

De: Notificaciones Tutelas Civil <notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co>

Enviado: martes, 17 de mayo de 2022 9:43

Para: internorepartotutelacivil <internorepartotutelacivil@cortesuprema.gov.co>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 834709
 

La Secretaría de la Sala de Casación de Civil acusa recibo de su correo electrónico.
Una vez radicados y repartidos los procesos podrá hacerle seguimiento a través del
link https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index 

 Los correos habilitados para recibir y solicitar información son: 

Acciones constitucionales: notificacionestutelacivil@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
Asuntos en área civil: secretariacasacioncivil@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
Solicitud de copias y certificaciones: copiasprovidenciascasacioncivil@cortesuprema.gov.co  

  
Secretaría Sala de Casación Civil 
(571) 5622000 ext. 1101-1190

Carrera 8 N° 12 A-19 Oficina 102, Bogotá D.C.

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cali <apptutelascali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 16 de mayo de 2022 12:04 p. m.

Para: Notificaciones Tutelas Civil <notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co>

Cc: anaruby_herrera@hotmail.com <anaruby_herrera@hotmail.com>

Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 834709
 
Señores: 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA (REPARTO) 
Bogotá DC 
 
 
Con el presente nos permitimos remitir acción de Tutela en Línea  834709   para reparto conforme al
Decreto 333 de 2021. 
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Cordial Saludo,  
 
 
Rene Zapata Becerra  
Jefe de Reparto 
OFICINA JUDICIAL DE CALI 
 

De: Tutela En Linea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, mayo 16, 2022 10:35 AM

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cali <apptutelascali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
anaruby_herrera@hotmail.com <anaruby_herrera@hotmail.com>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 834709
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Se ha registrado la Tutela en Línea con número 834709


Departamento: VALLE DEL CAUCA.

Ciudad: CALI 


Accionante: ANA RUBY HERRERA VALENCIA Identificado con documento: 30315270

Correo Electrónico Accionante : anaruby_herrera@hotmail.com

Teléfono del accionante : 3175003669

Tipo de discapacidad : NO APLICA


Accionado/s: 

Persona Jurídico: COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL- Nit: ,

Correo Electrónico: notificacionescndj@comisiondedisciplina.ramadicial.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA- Nit: ,

Correo Electrónico: ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Natural: JONATHAN FERNANDO BUSTOS CHACON 

Número de Identificación: 16943748

Correo Electrónico: bustosabogados@gmail.com

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: COMISION SECCIONAL DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA- Nit: ,
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Correo Electrónico: ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 


Medida Provisional: NO


Derechos: 

DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, LIBRE DESARROLLO DE LA
PERSONALIDAD,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:

Archivo 


Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá D. C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Se recibió en la Secretaría General de la Corporación, la acción de tutela 
instaurada por la señora ANA RUBY HERRERA VALENCIA, contra la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial y la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 

 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –SECRETARÍA GENERAL 

 
No. 11- 001-02-30-000-2022-00722-00 

 

Bogotá, D. C, 18 de mayo de 2022 

Repartido al Magistrado 
 

Dr. Diego Eugenio Corredor Beltrán 

 

 

 

El Presidente   

  

  

La Secretaria  

 

 
Bogotá, D.C.,     _________________________________ 

 
En la fecha pasa al Despacho del doctor Corredor Beltrán, Magistrado de la 

Sala de Casación Penal de la Corporación, a quien correspondió por reparto 
la anterior acción de tutela. 
 

Consta de 1 cuaderno con 99 folios. 

 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General
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